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1. Introducción  

Colombia es especialmente vulnerable a los impactos del cambio climático. La mayor parte de su población está 
en las partes altas de las cordilleras, zonas donde se prevén problemas de escasez hídrica, y en sus costas, donde el 
aumento del nivel del mar puede impactar los asentamientos humanos y actividades económicas clave para el país 
como el turismo. Tiene además la mayor recurrencia de eventos extremos del continente (unos 600 por año), con 
una alta y creciente incidencia de emergencias asociadas al clima. Posee una gran parte de la biodiversidad del 
planeta, pero sus ecosistemas se verán afectados por los cambios globales del clima y por la presión creciente que 
la población realizará sobre ellos, ante la disminución de los bienes y servicios ambientales. Colombia además ha 
avanzado en el logro de los ODM, pero estas metas son aún frágiles y marcadas por un escenario de conflicto 
social con grandes inequidades regionales y brechas sociales, que hacen que haya un alto porcentaje de población 
vulnerable que podría sufrir serios retrocesos en su desarrollo humano. 
 
Actualmente las sociedades de América Latina buscan maneras de enfrentar los desafíos que implica el cambio 
climático. Los nuevos retos demandan a la región poner al día temas fundamentales para la adaptación así como 
para la mitigación. A la fecha, la mayor parte de las actividades relacionadas con el cambio climático se han 
concentrado en reducciones graduales de las emisiones o la reducción de la vulnerabilidad mediante proyectos 
aislados, en los cuales las entidades territoriales han tenido poca o ninguna injerencia.  
  
Estos pasos iniciales son importantes pero a mediano y largo plazo se requerirán aproximaciones más estratégicas 
y sistémicas que tomen en consideración los desafíos y las oportunidades que conlleva el cambio climático a nivel 
local. Se abren oportunidades para la integración subnacional y para entender que ya existen proyectos de 
desarrollo en curso, que son oportunidades de adaptación al cambio climático. Estos proyectos requieren ser 
identificados bajo este nuevo prisma.  

¿Será que la pérdida de biodiversidad ha suscitado el incremento de conflictos sociales internos, ha contribuido al 
aumento de la pobreza rural, a la pérdida de seguridad humana y a acelerar los cambios climáticos?   

Esta pregunta se puede formular desde el punto de vista ético, pues se dirige al comportamiento de las entidades y 
de los habitantes de una región determinada. El deterioro de los ecosistemas que prestan servicios ambientales a la 
población genera desplazamientos poblacionales, extinción de especies de flora y fauna, pérdida de calidad de 
vida e incertidumbre.  

Como planificar en estas condiciones de vulnerabilidad e incertidumbre? 

Esta pregunta para la investigación científica obliga a cuestionar el costo de NO HACER, de omitir acciones 
preventivas y de no intervenir en el momento oportuno. De ahí que los escenarios  climáticos que se requieren 
para cada región deben prever las dimensiones de incertidumbre y riesgo por no tomar decisiones políticas bien 
documentadas, rápidas y eficientemente.     

                                                             
��������	���
��

����������������������������
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El 2010 es el Año Internacional de la Biodiversidad. Esta es la ocasión para enfatizar una nueva dimensión 
política del cambio climático, la cual requiere ser entendida por las entidades territoriales que manejan y 
reglamentan los usos del suelo. Las estrategias de conservación de ecosistemas que proveen servicios ambientales 
a la población están íntimamente ligadas a la adaptación al cambio climático en las regiones donde dichos 
ecosistemas, muchos en rápido proceso de deterioro, están siendo amenazados por la actividad productiva. Es el 
caso de los ecosistemas de alta montaña, en los páramos de Chingaza, Guerrero y Sumapaz, en la jurisdicción del 
Departamento de Cundinamarca y de la CAR, y de los municipios “beneficiarios” del Programa Nacional de 
Adaptación, INAP, dirigido por el IDEAM.  
 
En el Corredor del Norte Andino, destacado por su compleja vulnerabilidad ecosistémica de alta montaña, la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogota, EEAB, en convenio con Conservación Internacional, ejercen 
una acción de punta en materia de adaptación. Este esfuerzo del Distrito Capital, busca asegurar la provisión de 
agua para Bogotá y la región vecina de Cundinamarca.  Esta iniciativa requiere ser articulada a una política de 
Biodiversidad y Cambio Climático de la Región Capital Bogota-Cundinamarca.1 De ahí la importancia de 
conceptualizar la Estructura Ecológica Principal como un factor de base para la competitividad a nivel regional, 
nacional e internacional. 
 
Colombia, es el segundo país con megadiversidad del mundo en especies de aves y anfibios, y de  flora de alta 
montaña. Precisamente por esas condiciones privilegiadas, requiere conquistar nuevos espacios políticos en la 
agenda internacional en materia de cambio climático y ordenamiento territorial. La necesidad de integrar estos 
conceptos en la planificación, nos induce a sugerir que deben abrirse nuevos espacio de concertación académica 
entre las ciencias ambientales, las socio-económicas y las culturales, con el fin de diseñar una identidad de Región 
frente al país, articulando el trinomio cambio climático, planificación territorial y biodiversidad.  
 
La etapa en la cual se encuentra el proceso de institucionalidad del cambio climático en la Región Capital Bogotá-
Cundinamarca ha puesto en evidencia la necesidad de generar un proceso interno de conceptualización y 
fortalecimiento de capacidades para abordar este trinomio conceptual. A nivel nacional, se ha iniciado una 
reflexión interinstitucional (especialmente en el MAVDT, DNP e IDEAM) para avanzar en la conceptualización e 
identificación de acciones de coordinación sectorial que favorezcan los ajustes sustantivos de los Planes de 
Desarrollo y en los Planes de Ordenamiento Territorial POT y se incorporen las dimensiones de adaptación y 
mitigación del cambio climático en el nivel regional y local..  
 
En este proceso inicial se evidencian aspectos a tener en consideración, tales como las “jerarquías” de las normas 
de conservación de ecosistemas regionales frente a posibles cambios de usos del suelo establecidos en el POT. 
Áreas establecidas por normas nacionales, por ejemplo  un Parque Nacional Natural (el caso del parque Chingaza, 
en la jurisdicción del municipio de Fomeque en Cundinamarca) con marcos regulatorios que sobrepasan la 
normatividad de un Plan de Ordenamiento Territorial POT, de un POMCA o de un Plan de Gestión Ambiental 
Departamental, plantea la necesidad de mejorar la coordinación de normas y las competencias jerárquicas entre 
ministerios, corporaciones regionales, departamentos y municipios. Estas situaciones de superposición de 
competencias en un POT son frecuentes y tienden a complejizar el ajuste de las herramientas de planificación. 
                                                 
1 La Secretaria Distrital de Ambiente y Conservación Internacional iniciaron la socialización de la política para la 
conservación de la Biodiversidad en el Distrito Capital en Marzo del 2010. Esta consulta resalta la necesidad de articular la 
conservación de ecosistemas a la planeación territorial. Esta acción se entiende como un paso hacia la adaptación al cambio 
climático y debe llevar a acciones de concertación entre actores institucionales y de la sociedad civil.  
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¿Quién maneja y que control social se ejerce sobre la variada normatividad existente en un municipio de alta 
montaña? 
 
Desde una perspectiva teórica, los avances en la incorporación del cambio climático en el ordenamiento territorial 
- en el contexto de la Región Capital Bogota- Cundinamarca, llevan a plantear algunas preguntas de investigación 
para la construcción de un modelo de planificación regional “adaptado” a la complejidad del cambio climático y 
de la “gobernanza” ambiental.  
 
En el marco de esta consultoría, varias preguntas han sido planteadas a las entidades nacionales y territoriales, 
aunque a la fecha las respuestas han sido parciales, incompletas o simplemente pospuestas. El desarrollo de 
conceptos y métodos de análisis está en plena elaboración. 
 
Para la definición del Perfil Climático Territorial propuesto por el PNUD en la Región Capital Bogota- 
Cundinamarca, así como para el estudio de los impactos socio-económicos del cambio climático, el mapeo y 
actualización periódica de actores y roles de cada institución nacional, regional y local, se requerirán alianzas 
estratégicas y consultas con la academia, el sector empresarial, organizaciones de la sociedad civil y gremios en la 
región. 
 
Para la conceptualización e incorporación consciente de la adaptación al cambio climático en la gestión del riesgo, 
la prevención de desastres, el manejo de cuencas hidrográficas y la gestión de usos del suelo, se requiere la 
voluntad política de abrir nuevos espacios de interacción y concertación para una planificación territorial integral. 
Esta es una responsabilidad institucional del MAVDT, en particular en la Dirección de Ordenamiento Territorial, 
con base en los lineamientos de política que coordina la Oficina de Cambio Climático y el IDEAM, así como los 
lineamientos de política del Departamento Nacional de Planeación DNP. Esta dinámica esta aun en construcción.  
 
En este ciclo preliminar de conceptualización de la relación Cambio Climático y Ordenamiento Territorial 
CC/OT, ya se están han dado los primeros pasos para avanzar en la formulación de una política pública que busca 
recoger los interés y dinámicas de los procesos regionales que se están implementando en Colombia.2 Este 
esfuerzo deberá recogerse en el próximo Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014. 
 
Otros temas tales como la conservación y restauración de ecosistemas estratégicos andinos, la construcción de 
sinergias entre mitigación – adaptación y ajustes a los Planes de Ordenamiento Territorial POT, son entre otros, 
temas para desarrollar en un programa académico de investigación-acción de largo plazo, con un equipo 
interdisciplinario de científicos de distintos campos del conocimiento. Este informe solo pretende plantear 
interrogantes y rutas posibles para obtener respuestas, que serán el fruto de procesos de investigación científica en 
alianza con grupos de la sociedad civil comprometidos con el tema.  
 
La pregunta central que motiva este campo de análisis es ¿cuál es el modelo de planificación regional y de 
gestión territorial que incorpora el cambio climático y permite una implementación integral?  
 

                                                 
2 Esta voluntad política fue expresada por el MAVDT en el Foro UNCRD sobre Ordenamiento Territorial e Integración 
Regional, Agosto 2009. 
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El modelo de planificación tendrá que influir en la política de Estado para incorporar ajustes en los sectores 
productivos tales como la minería, la energía, la agricultura, la salud, la cultura, la conservación de la 
biodiversidad, el eco-urbanismo, la arquitectura verde, e incorporar los insumos de estos sectores en la nueva 
estructura de los POT. El Perfil Climático Territorial será entonces un compendio que deberá clarificar el 
diagnostico de cada uno de estos sectores productivos y cruzar esta información con la dinámica poblacional de la 
región objeto de estudio. 
 
En los POT deberán evidenciarse los enfoques participativos y de equidad de género en todos los sectores 
mencionados y las repercusiones climáticas en torno al consumo de agua, energético, de productos alimenticios, 
de servicios de salud.3 Para esto es necesario comenzar por internalizar estas tendencias en cada una de las 
agendas sectoriales y promover nuevas medidas de adaptación – mitigación, dentro de la nueva estructura de los 
POT y los planes de desarrollo.  
Las modalidades de intervención del sector empresarial y comercial y de la sociedad civil en este proceso 
participativo, es otro interrogante que queda por responder. 
 
La compresión de estas preguntas a nivel de los actores públicos y privados es indispensable para poder avanzar 
en la conceptualización del cambio climático incorporado al ordenamiento territorial. Esta compresión hasta ahora 
se inicia y será fruto de un proceso de estudio, análisis sectorial de la situación de cambio climático y de 
maduración teórica por parte de los distintos actores sociales en la región. 
 
El proceso de maduración se inició en la Región Capital en el año 2008, desarrollando una dinámica de 
concertación inter-institucional, previa a la incorporación de aspectos de cambio climático en la planificación 
regional. Los logros preliminares han resultado en la formulación de un proyecto piloto compartido entre las 
entidades territoriales, y la discusión de propuestas para introducir nuevos arreglos institucionales necesarios para 
el abordaje integral del tema de cambio climático en la planeación.  
 
La dinámica de conceptualización de estos temas ha sido en gran parte inducida por la implicación de Región 
Capital Bogotá-Cundinamarca en la formulación del proyecto PNUD “Enfoque Territorial del Cambio 
Climático”. El objetivo es la elaboración del Perfil Climático Territorial y el Plan Regional Integrado de Cambio 
Climático (PRICC), el cual deberá inspirar los lineamientos de ajuste de los POT y de otras herramientas de 
planificación tales como los POMCAS y Planes de Gestión Ambiental Distrital, Departamental y de las 
Corporaciones Autónomas Regionales.  
 
Las experiencias más recientes sobre el tema permiten constatar que la dimensión conceptual que nos ocupa, está 
apenas en proceso de estructuración tanto en Colombia como a nivel internacional. Los procesos regionales en el 
país evidencian una aproximación de “learning by doing” o “aprendiendo y haciendo”, mientras se desarrollan 
procesos internos de forma creativa y autónoma, en espera de que las entidades nacionales definen un norte de 
política territorial y sectorial.  
 
El proceso de Región Capital es paralelo y es una vía de aprendizaje mientras se “hace el camino”.  A la fecha, el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial MAVDT, adelanta una propuesta preliminar de “nodos 

                                                 
3 World Bank. 2005. Vergara. W. Adapting to climate change. Lessons learned, work in progress and proposed next steps for 
the World Bank in Latin America. Paper 25, Washington 
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regionales” para la coordinación de estos temas, pero esta iniciativa está supeditada a estudios que permitan 
confirmar su viabilidad. 
 
La presente reflexión busca entonces destacar las iniciativas que surgen desde la ciudad- región y  las necesidades 
de datos e información climática a escalas útiles para la planificación local y regional. Los próximos Planes de 
Ordenamiento Territorial POT requerirán de información detallada a nivel local que permita llevar a plantear usos 
del suelo que incorporen la adaptación al cambio climático como una de sus prioridades. El Instituto de 
Hidrológica, Meteorología y Estudios Ambientales IDEAM será el interlocutor principal y asesor técnico para 
lograr que la información sea accesible a escalas apropiadas para la planificación regional y local y realizar así los 
ajustes pertinentes a los usos del suelo e incorporar los insumos de cada sector productivo, incluyendo la 
conservación de la biodiversidad.   
 
El PRICC, como modelo de planificación que propone el PNUD4, buscará fortalecer la prevención de desastres y 
la gestión del riesgo, e introducir medidas concretas para la adaptación en los POT. En diálogos con el PNUD, 
con las entidades nacionales y territoriales se está construyendo una nueva generación de conocimiento sobre las 
especificidades climáticas de un territorio de alta diversidad biológica como es el Departamento de Cundinamarca 
(ANEXO 1), las jurisdicciones correspondientes a la CAR,  al Distrito de Bogotá y las corporaciones 
Corporinoquia, Corpoguavio y Cormagdalena.  
 
El proceso de formulación y consulta del proyecto PNUD ha facilitado el inicio de esta conceptualización. La 
participación activa de la consultora en discusiones sectoriales y con las entidades nacionales comprometidas con 
el tema, ha permitido abrir espacios para un nuevo ciclo de reflexión que se propone en el presente informe. 
 

En Colombia desde hace algunos años, se viene preparando con programas de sensibilización para la gestión del 
riesgo, desde la perspectiva de la ayuda humanitaria y la prevención de desastres. La adaptación al cambio 
climático y los fenómenos asociados a este son un eje de trabajo de la Defensa Civil y la Cruz Roja en sus 
seccionales.  

Con el concepto de educar para la adaptación se hace referencia a los ajustes en el comportamiento ciudadano y 
su relación con los sistemas naturales. Los seres humanos pueden responder a estímulos climáticos, reales o 
previsibles y a sus efectos, con el fin de atenuar las consecuencias perjudiciales o, incluso, aprovechar en forma 
benéfica, las nuevas oportunidades que pueden venir de la mano con las transformaciones del clima en su región. 
Estas nuevas oportunidades deben ser estudiadas en la planificación territorial. El deterioro de la biodiversidad y 
de los ecosistemas es una responsabilidad individual y colectiva que recae en la visión de largo plazo que ejerza el 
Estado y de la ciudadanía. 
 
2. Objetivos de la conceptualización sobre Ordenamiento Territorial y Cambio Climático 
El objetivo principal del presente documento es presentar un compendio sobre el estado del arte de la teoría y la 
práctica sobre la incorporación de las medidas de adaptación al cambio climático en los procesos de ordenamiento 
territorial, aplicables a la Región Capital Bogotá-Cundinamarca (RKBC). 
 

                                                 
4 PNUD Colombia. 2009. Borrador del PRODOC “Enfoque Territorial al Cambio Climático en Región Capital Bogotá-
Cundinamarca”. En elaboración.  
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Para esto fue necesario alcanzar los siguientes objetivos específicos durante el trabajo 
 

1. Identificar la estructura institucional en Colombia y en  la RKBC y los arreglos institucionales hasta ahora 
configurados para atender los temas de cambio climático y ordenamiento territorial 

2. Comprender el marco político y normativo que regula la acción del estado en sus distintos niveles para la 
planificación del territorio y en particular los múltiples instrumentos para la gestión del suelo y los 
recursos naturales 

3. Compilar experiencias nacionales e internacionales que aporten desarrollos metodológicos para la 
territorialización de políticas públicas y procesos integrales de gestión del suelo, gestión ambiental y 
gestión del riesgo por desastres 

4. Evaluar los diferentes instrumentos de ordenamiento territorial y las metodologías propuestas, en términos 
de los aportes realizados para la adaptación al cambio climático 
 

3. Contexto político e institucional del ordenamiento territorial 
Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con 
autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la 
dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés 
general (Constitución Política de Colombia, artículo 1). 
 
El Estado está representado en tres ramas de poder público: El legislativo, el ejecutivo y el judicial. El Gobierno 
Nacional está formado por el Presidente de la República, los ministros del despacho y los directores de 
departamentos administrativos. También forman parte de la Rama Ejecutiva, las gobernaciones y las alcaldías, así 
como las superintendencias, los establecimientos públicos y las empresas industriales o comerciales del Estado. 
 
El poder judicial está representado por la Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de 
Estado, el Consejo Superior de la Judicatura, la Fiscalía General de la Nación, los Tribunales y los Jueces. 
También lo hace la Justicia Penal Militar. 
 
El legislativo está representado por el Congreso de la República, el cual está integrado por el Senado y la Cámara 
de Representantes. Corresponde al Congreso de la República reformar la Constitución, hacer las leyes y ejercer 
control político sobre el gobierno y la administración (Constitución Política de Colombia, artículo 114). 
 
Lo Órganos de Control son el Ministerio Público y la Contraloría General de la República. Al Ministerio Público 
corresponde la guarda y promoción de los derechos humanos, la protección del interés público y la vigilancia de 
la conducta oficial de quienes desempeñan funciones públicas (Constitución Política de Colombia, artículo 118); 
es ejercido por el Procurador General de la Nación, por el Defensor del Pueblo, por los procuradores delegados y 
los agentes del ministerio público, ante las autoridades jurisdiccionales, por los personeros municipales y por los 
demás funcionarios que determine la ley.  
 
La Contraloría General de la República tiene a su cargo la vigilancia de la gestión fiscal y el control de resultado 
de la administración (Constitución Política de Colombia, artículo 119). 
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Figura 2. Estructura del Estado Colombiano  Fuente: Departamento Administrativo de la Función Pública 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
3.1. División político administrativa 
Colombia está dividida en 32 departamentos, a su vez conformados por municipios, los cuales suman 1103 en 
Colombia, con sus respectivos gobiernos locales, representados por alcaldes y concejos municipales. Los recursos 
municipales provienen de recaudos de impuestos prediales, comerciales e industriales, entre otros, y aportes del 
presupuesto nacional, mediante el Sistema General de Participaciones. 
 
Además de los departamentos y municipios existen tres (3) distritos, como estructuras territoriales y 
administrativas especiales: El Distrito Capital de Bogotá, el Distrito Turístico y Cultural de Cartagena y el Distrito 
Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta. 
 
3.2.  Entidades territoriales 
La constitución política de Colombia reconoce como Entidades Territoriales los Departamentos, Distritos, 
Municipios y Territorios Indígenas, los cuales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, de acuerdo con 
los siguientes derechos: gobernarse por autoridades propias; ejercer las competencias que les corresponden; 
administrar los recursos y establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus funciones; y participar en 
las rentas nacionales.  
Como norma constitucional, las competencias de los distintos niveles territoriales se ejercen conforme a los 
principios de coordinación, concurrencia y subsidiaridad. 
 
Los departamentos ejercen funciones administrativas, de coordinación, de complementariedad de la acción 
municipal, de intermediación entre la Nación y los Municipios y de prestación de los servicios determinados en la 
Constitución y las leyes. Tienen autonomía para la administración de los asuntos seccionales y la planificación y 
promoción del desarrollo económico y social dentro de su territorio. 
 
Al municipio como entidad fundamental de la división político-administrativa del Estado le corresponde prestar 
los servicios públicos que determina la ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar el 
desarrollo de su territorio, promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus 
habitantes, entre otros. 
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3.3. Distribución de competencias en la toma de decisiones 
Las políticas son generadas por el ejecutivo desde el nivel nacional, a través de la Presidencia de la República, el 
Departamento Nacional de Planeación y los diferentes Ministerios, de acuerdo con sus competencias, apoyados 
por leyes originadas en el Congreso de la República y vigiladas por los organismos de control. 
 
En el nivel regional, las Gobernaciones (actuando como gobierno) y las Corporaciones Autónomas Regionales 
(CAR), actuando como autoridades ambientales, las cuales están a cargo de articular los niveles nacional y local, 
en cuanto a la ejecución de políticas. Las CAR tienen sus Planes de Gestión Ambiental y sus propios intereses 
políticos, lo cual dificulta las sinergias con otras entidades territoriales, con menor capacidad de inversión y 
alcance territorial.  
 
En el nivel local, son las entidades territoriales municipales las encargadas de ejecutar las políticas nacionales y 
departamentales, bajo el esquema de descentralización y los principios de autonomía administrativa. En 
Colombia, esta autonomía es particularmente sensible a las inversiones del Departamento, la Corporación 
Regional y/o el Estado Nacional, lo cual puede resultar en contradicciones de uso del suelo por decisiones de los 
distintos niveles territoriales. El caso particular se evidencia en los proyectos de minería, en la agricultura 
extensiva de monocultivos, en los proyectos de embalses y grandes presas hidroeléctricas, en donde el municipio 
tiene que “acatar” las decisiones superiores. 
 
Un ejemplo que ilustra esta situación: La Empresa de Acueducto de Bogotá EEAB, construye la Represa de 
Chuza en la zona de Parque Natural de Chingaza, Municipio de Fomeque, Cundinamarca. Este es el territorio del 
Programa Nacional de Adaptación INAP del IDEAM, y del proyecto “Corredor Biológico de los Paramos 
Chingaza, Guerreo y Sumapaz” de la EEAB y Conservación Internacional. La decisión política de la inversión de 
un segundo embalse, Chingaza II, en la jurisdicción del municipio de Fomeque, está en manos de la EEAB, 
propietaria del suelo paramuno  y responsable de suministrar el servicio ambiental para Bogotá DC. 
 
La EAAB debe garantiza el servicio de agua a la ciudad y se enfrenta a la incertidumbre del fenómeno climático 
del “Niño”. El interés de la empresa se superpone al interés común del municipio y la capacidad de decisión de 
parte de Fomeque en aceptar o impedir la inundación de grandes extensiones de páramo en su jurisdicción (para 
construir Chingaza II). Hasta donde puede el POT del municipio ordenar e impedir los cambios de uso del suelo 
en el Parque Natural? 

 
3.4. Legislación vigente 
La legislación en Colombia está fortalecida sobre una amplia, aunque incompleta, normatividad orientada a 
diversos aspectos y componentes relacionados con la creación de sistemas institucionales en diversos campos, la 
determinación de funciones y responsabilidades institucionales, la reglamentación de sectores o temas específicos, 
existiendo así normas marco y macro y normas reglamentarias. 
 
Las principales normas relacionadas con el tema de Cambio Climático son la ley 46 de 1988 y el Decreto Ley 919 
de 1989, mediante los cuales se crea y reglamenta el Sistema Nacional para la Prevención y Atención de 
Desastres, SNPAD; la Ley 99 de 1993, mediante la cual se crea el Ministerio del Ambiente (hoy Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial) y se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA y la Ley 388 de 
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1997, conocida como “de Desarrollo Territorial”, mediante la cual se establece la obligatoriedad a los municipios 
para elaborar Planes de Ordenamiento Territorial.  
 
La Constitución del 1991 creó el Consejo Nacional de Planeación y los respectivos Consejos Territoriales de 
Planeación, cuya función consultiva y participativa de los Planes Nacional, Departamental y Municipal de 
Desarrollo, permite que los distintos sectores sociales intervengan en su formulación, previa aprobación de estos 
en el Congreso, las Asambleas Departamentales y los Consejos Municipales. El Sistema Nacional de Planeación 
se reglamento desde 1994 pero ha tenido discontinuidad por razones de tipo político. En algunos municipios del 
país, los Consejos Territoriales de Planeación son un buen ejemplo del enfoque participativo y del monitoreo de 
acciones de los gobiernos locales.  
 
El marco regulatorio nacional también ha establecido la elaboración de Planes desde distintos niveles territoriales: 
En Colombia deben también tenerse en consideración otras herramientas de planificación territorial con marco 
legal y operativo5: 

·  Planes de gestión ambiental regional (PGAR) 
·  Planes de Desarrollo Departamental y Municipal 
·  Planes de ordenación y manejo de cuencas hidrográficas (POMCAS) 
·  Planes de ordenamiento territorial (POT) 
·  Planes de gestión integral de residuos sólidos (PGIRS)  
·  Planes de Desarrollo Sectorial (PDT) 

 
Estos planes corresponden a normativas reglamentadas para las distintas entidades  territoriales, y cuya 
armonización de estrategias deberá coincidir en un plan integrador que considere las oportunidades de desarrollo 
sostenible en el territorio. El país está sobrecargado de herramientas de planificación, lo cual complejiza los 
proceso de toma de decisiones y la participación ciudadana en los planes regionales de cambio climático PRICC 
que se proponen. 
 
3.5. Marco legislativo ambiental  
La Ley 99 de 1993 creó el Ministerio del Medio Ambiente como ente rector de la política y gestión ambientales 
del país y organizó el Sistema Nacional Ambiental -SINA-, del cual hacen parte los ministerios, los organismos 
de control y las instancias estatales, cuyas actuaciones pueden tener efectos directos o indirectos en la 
conservación de las condiciones ambientales del país. 
 
También hacen parte del SINA las organizaciones no gubernamentales -ONGs-, las organizaciones comunitarias, 
las universidades, el sector privado y los gremios de la producción. Adicionalmente, la Ley 99 de 1993 creó cinco 
institutos de investigación como apoyo científico y técnico del Ministerio del Medio Ambiente y sentó las bases 
para la estructuración de un Sistema Nacional de Información y de Investigaciones Ambientales, que debe generar 
y suministrar, a las diversas entidades públicas y a la ciudadanía, la información requerida para la toma de 
decisiones. 
 

                                                 
5 Según la Contraloría General (2006), muchos de estos planes son buenas intenciones más que instrumentos medibles, con 
metas claras e indicadores de eficiencia, economía y eficacia. 
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Entre las entidades creadas por la Ley 99/93, el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales -
IDEAM-. Asume el levantamiento y el manejo de la información científica y técnica sobre los ecosistemas 
estratégicos del país, y establecer las bases técnicas para la zonificación y el uso del territorio nacional. Además, 
también es función el obtener, analizar, estudiar, procesar y divulgar la información básica sobre hidrología, 
hidrogeología, meteorología, geografía básica sobre aspectos biofísicos, geomorfología, suelos y cobertura 
vegetal para el manejo y aprovechamiento de los recursos biofísicos de la nación.  
 
El IDEAM también debe apoyar al Ministerio del Medio Ambiente en la definición y desarrollo de la política 
ambiental internacional, mediante la realización de investigaciones científicas sobre el cambio global y sus 
efectos en el territorio colombiano. El IDEAM dirige y coordina el Sistema de Información Ambiental. Es la 
entidad responsable de la administración, el manejo y procesamiento de la red meteorológica del país y por lo 
tanto, es la autoridad climática en Colombia. El IDEAM esta oficialmente a cargo de la elaboración de las 
Comunicaciones Nacionales ante la CMNUCC; aporta a las negociaciones internacionales del país en la materia, 
construye y publica los escenarios oficiales de cambio climático y es la entidad designada por el Gobierno 
Nacional como contraparte en los dos proyectos más importantes de adaptación, actualmente en ejecución 
(Proyecto piloto nacional de adaptación al cambio climático (INAP) y Programa conjunto Integración de 
ecosistemas y adaptación al cambio climático en el Macizo colombiano). El IDEAM coordinó la elaboración de la 
Primera Comunicación Nacional, que incluye una actualización de los inventarios de Gases de Efecto 
Invernadero. La Segunda Comunicación Nacional está en proceso de elaboración. 
 
Actualmente el IDEAM coordina el Proyecto PNUD de Adaptación de conservación de Ecosistemas del Macizo 
Colombiano y el proyecto piloto en el municipio de Purace y se propone que sea el coordinador del Proyecto 
PNUD de Cambio Climático en Región Capital Bogota- Cundinamarca. Estas decisiones de la cooperación 
internacional de Acción Social ameritan una revisión para que los “beneficiarios” municipales y entidades 
territoriales, sean co-responsables del proyecto en su integralidad. 
 
El IDEAM cuenta con un grupo y una mesa interna de cambio climático donde confluyen funcionarios de sus 
diferentes subdirecciones. Es por esto que la institución goza de un alto reconocimiento en la materia y 
prácticamente se relaciona con todas las iniciativas en marcha. 
A continuación se presenta un cuadro donde se relacionan los principales instrumentos normativos clasificados 
por temas y en orden cronológico. Existen otras normas reglamentarias o de carácter sectorial que directamente o 
indirectamente tienen relación con los temas de cambio climático o algunos de sus componentes, las principales 
normas de esta naturaleza se refieren a temas como: Prevención y Atención de Desastres, Medio Ambiente, 
Ordenamiento Territorial, Reforma Urbana, Recursos Naturales, Código Sanitario, Ciencia y Tecnología, 
Educación, Construcciones Sismo resistentes, Código de Minas, Aguas, Cuencas Hidrográficas, Educación 
Ambiental y Licencias Ambientales. 
�
�
�
�
�
�
�
�
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Figura 2. Fuente: Borrador Prodoc PNUD, diciembre, 2009. 
 

3.6. Sistema de Gestión Ambiental Municipal - SIGAM 
Una selección comprehensiva de las herramientas o instrumentos de gestión más estratégicos con los que cuenta 
la administración para abordar la planificación del territorio, se desarrolló para constituir el SIGAM o Sistema 
Integrado de Gestión Ambiental Urbano Regional6. Esta iniciativa se inicia a partir de acuerdos establecidos en el 
marco de CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS DE COOPERACIÓN entre el Ministerio del Medio 
Ambiente, las Corporaciones Autónomas Regionales que tienen jurisdicción y sus respectivos municipios, con el 
apoyo del Instituto de Estudios Ambientales IDEA de la Universidad Nacional de Colombia. 
 

                                                 
66 Proyecto bajo la Coordinación de Guillermo León Ruiz, con el apoyo del Grupo de Asistencia a Municipios y Regiones de 
la Dirección de Desarrollo Territorial del Ministerio de Ambiente y el Instituto de Estudios Ambientales IDEA; La Tercera 
Edición. Revisada y Actualizada. En Bogotá, en el 2006  
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El esquema de los SISTEMAS DE GESTION AMBIENTAL MUNICIPAL - SIGAM contempla, de manera 
integral y matricial, la interacción de dos partes fundamentales: 
 

1. Una primera parte relacionada con las potencialidades de la oferta natural asociada, así como la 
identificación de los problemas ambientales urbanos y rurales, destacándose dentro de estos: 

• Potencialidades ambientales asociadas con la oferta ambiental y el uso sostenible de los recursos naturales 
renovables y no renovables. 

• Problemas ambientales asociados con la gestión de los servicios públicos: residuos sólidos, acueducto y 
alcantarillado, energía y gas combustible, telecomunicaciones, agua potable y demás componentes 
considerados en el marco del saneamiento básico. 

• Problemas ambientales asociados con la estructura urbana: espacio público, asentamientos en zonas de 
riesgo, prevención y atención de desastres y transporte urbano sostenible entre otros conexos. 

• Problemas ambientales asociados con el sector productivo: incorporación de los criterios de producción 
más limpia, seguridad alimentaria (centrales de abasto, mataderos municipales, provisión de alimentos), 
sistemas sostenibles de producción agropecuaria, entre otros. 
 

2. Una segunda parte representada por el conjunto de instrumentos de gestión materializados a través de: 

• Las políticas ambientales y sectoriales y su articulación en el nivel municipal, metropolitano y regional. 

• Los instrumentos básicos de planeación y sus componentes ambientales, planes de desarrollo y de 
ordenamiento, planes sectoriales, planes ambientales regionales y agendas ambientales, entre otros. 

• Los instrumentos jurídicos y normativos. 

• Los administrativos y organizacionales (agencias municipales con responsabilidades asignadas para 
adelantar gestión ambiental). 

• Los instrumentos económicos y financieros ( tasas, fondos, multas, etc.). 

• Los sistemas básicos de información municipal, que incorporen los respectivos indicadores de calidad 
ambiental y de seguimiento y evaluación de la gestión ambiental municipal. 

• Los instrumentos de educación ambiental (Proyectos ambientales escolares - PRAES, proyectos 
ambientales de educación ambiental - PROCEDA y de participación ciudadana (veedurías, mecanismos 
jurídicos, etc.). 

• Los mecanismos y espacios de coordinación, considerados como estratégicos en la construcción, 
implementación y consolidación del SIGAM que se definirán claramente en el contenido de los Modelos. 

 
La presentación de esta matriz resultante se presenta en la Figura 3, se trata de una herramienta muy funcional 
para la consulta interactiva. La copia digital del material mencionado se encuentra disponible en el ANEXO 2:  
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4. Avances institucionales frente al cambio climático  en Colombia, mapa de actores y proyectos 
Colombia cuenta con un considerable desarrollo institucional y jurídico en el campo ambiental que permean 
prácticamente todas las esferas y sectores del desarrollo, especialmente a partir de la reforma constitucional de 
1991. En algunos casos, la abundancia de normas puede ser contraproducente pues los mecanismos de control y 
los mecanismos de veeduría ciudadana a la buena ejecución de las normas,  es insuficiente. 
 
4.1. Marco institucional para la planificación 
La Constitución del 1991 creó el Sistema Nacional de Planeación, el Consejo Nacional de Planeación y los 
respectivos Consejos Territoriales, cuya función es consultiva y de participativa en los Planes Nacional, 
Departamental y Municipal de Desarrollo. Los distintos sectores sociales pueden intervenir en la formulación, 
previa aprobación de estos en el Congreso, las Asambleas Departamentales y los Consejos Municipales. Estas 
instancias de participación ciudadana podrán ser  útiles para incorporan el tema de cambio climático en los planes 
de Desarrollo Municipal, Departamental y Nacional. Especialmente en la coyuntura de cambio de gobierno 
nacional, el Sistema Nacional de Planeación puede ser una herramienta constitucional sensible a este tema. 
 
4.2. Marco institucional para el manejo del cambio climático a nivel nacional 
El tema del cambio climático se ha ido institucionalizado en el sector ambiental de manera progresiva, así como 
en el sector de prevención de desastres. Sin embargo, estos procesos han sido paralelos mas no han hecho 
sinergias para una  planeación territorial integral. La legislación sobre ordenamiento territorial carece de 
articulación con las iniciativas de adaptación al cambio climático y con las directrices de conservación de 
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ecosistemas estratégicos. Esto supone un gran esfuerzo de coordinación dentro del MAVDT, desde la dirección de 
Ecosistemas, de la dirección de Ordenamiento Territorial y la Oficina de Cambio Climático e IDEAM. En esta 
etapa se sugiere un espacio de trabajo intra-institucional para la formulación de la política pública. 
 
El principal actor nacional es el MAVDT, rector de la política ambiental y líder del Sistema Nacional Ambiental – 
SINA. El tema del cambio climático dentro del MAVDT es transversal, aunque a partir del año 2003, , creado por 
la Ley 99 de 1993. Las principales normas relacionadas con el tema de Cambio Climático son la ley 46 de 1988 y 
el Decreto Ley 919 de 1989, mediante los cuales se crea y reglamenta el Sistema Nacional para la Prevención y 
Atención de Desastres, SNPAD; y la Ley 388 de 1997, conocida como “de Desarrollo Territorial”, mediante la 
cual se establece la obligatoriedad a los municipios para elaborar Planes de Ordenamiento Territorial.  
 
Con el apoyo financiero del Banco Mundial, surgió el Grupo de Mitigación de Cambio Climático (GMCC), que 
actualmente depende del despacho del ministro del MAVDT y se encarga de llevar un registro oficial de los 
proyectos de adaptación y mitigación. El GMCC contribuye a la elaboración de las Comunicaciones Nacionales 
ante la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC); participa de las 
negociaciones internacionales en la temática y contribuye con la coordinación de las iniciativas y la definición de 
políticas.  
 
El Departamento Nacional de Planeación - DNP, coordina el diseño, la orientación y evaluación de las políticas 
públicas, el manejo y la asignación de la inversión pública y la concreción de éstas en planes, programas y 
proyectos.  Esta diseñando la política de cambio climático del país, mediante un documento CONPES, el cual está 
en consolidación. 
 
El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural (MADR) se ha involucrado en el tema de cambio climático a 
partir del año 2008, mediante la financiación y coordinación de 14 proyectos de investigación en adaptación y 
mitigación del cambio climático para el sector agropecuario, en asociación con la Corporación Colombiana de 
Investigación Agropecuaria (CORPOICA), la Universidad  Nacional y algunos gremios de los sectores 
productivos.  Dentro del MADR el tema también es abordado desde el Grupo de Gestión Ambiental de la 
Dirección de Política Sectorial, especialmente con medidas de mitigación. Esta institución lidera además la red 
nacional de seguridad alimentaria y cambio climático.  
 
La ley 46 de 1988 creó y organizó la estructura del Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres 
SNPAD. La gestión de riesgos hace referencia a un complejo proceso social cuyo objetivo último es la reducción 
o control del riesgo en la sociedad. Toma como punto de partida la noción de riesgo como manifestación social es 
una situación dinámica que se relaciona con cambios paulatinos en las prácticas sociales a distintos niveles o con 
cambios graduales o abruptos en las condiciones ambientales.  
 
De esta manera se determinó como estrategia el manejo de la Gestión del Riesgo (GdR) como componente 
importante de los Planes de Ordenamiento Territorial (POT) y Planes de Desarrollo Sectorial (PDT), configurados 
como instrumentos de planificación en el corto y mediano plazo y a su vez herramienta para la toma de decisiones 
sobre el futuro económico y social de los municipios, departamentos y nación. Este proceso constituye un 
referente a nivel mundial y ha incidido favorablemente en la institucionalización, posicionamiento y visibilización 
del tema de GdR en la sociedad colombiana.  
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Junto con la Cruz Roja y la Defensa Civil, la Dirección de Gestión del Riesgo del Ministerio del Interior 
promueve programas de respuesta a los desastres. Los Comités Regionales de Prevención y Atención de 
Emergencias CREPAD y los Comités Locales de Atención de Desastres CLOPAD, son dos instancias 
participativas del Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres de interés para las iniciativas 
territoriales de adaptación en la planificación territorial.  
 
Un esquema de actores nacionales que llevan a cabo iniciativas específicas o que participan de los diferentes 
proyectos y mesas interinstitucionales se presenta en la figura a continuación, en donde además se  pueden 
apreciar las relaciones existentes entre los actores más importantes relacionados con los proyectos e iniciativas de 
adaptación al cambo climático en el nivel nacional. Este esquema amerita una revisión institucional para otorgarle 
a las entidades territoriales un rol de responsabilidad en la formulación de las políticas de cambio climático a nivel 
territorial y unas oportunidades de desempeñar iniciativas articuladas a los POT.  
 
Este es un nuevo campo de trabajo interinstitucional para las entidades nacionales, sectoriales y territoriales, en 
donde todas se sienten a la misma mesa para la toma de decisiones en la jurisdicción municipal y departamental: 
 

Figura 4. Actores y principales puntos de encuentro en la temática de adaptación al cambio climático en Colombia. 
Fuente PNUD, A. Cardona, 2009 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En el año 2008, el GMCC publicó el "Colombia CDM Portafolio 2008", el cual registra 96 proyectos de 
mitigación con diferentes avances en el proceso de aprobación, para los sectores: Forestal (12); Transporte (11); 
Industrial (14); Manejo de residuos (24); y Energía (35). En el momento está en proceso de revisión el "Colombia 
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Adaptation Portfolio 2009", el cual registra de manera preliminar 21 proyectos de adaptación clasificados así: 
Regiones de alta montaña (13); Zonas costeras (3); Salud (1); Gestión del riesgo (2); e Infraestructura (2). 
 
Una importante instancia del gobierno es el Departamento Nacional de Planeación - DNP, en donde el tema de 
cambio climático ha logrado incorporarse a nivel estratégico, por ser esta la institución del poder ejecutivo que 
apoya el diseño, la orientación y evaluación de las políticas públicas, el manejo y la asignación de la inversión 
pública y la concreción de éstas en planes, programas y proyectos.   
 
Dentro del DNP, el Grupo de política ambiental y desarrollo sostenible, adscrito a la Dirección de Desarrollo 
Urbano y Política Ambiental, tiene desde inicios de 2007 la tarea de diseñar la política de cambio climático del 
país, mediante un documento CONPES7, el cual está en consolidación. 
El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural (MADR) se ha involucrado en el tema de cambio climático a 
partir del año 2008, mediante la financiación y coordinación de 14 proyectos de investigación en adaptación y 
mitigación del cambio climático para el sector agropecuario, por parte de la Dirección de Desarrollo Tecnológico, 
en asociación con la Corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria (CORPOICA), la Universidad 
Nacional y algunos gremios de los sectores productivos.   
 
Dentro del MADR el tema también es abordado desde el Grupo de Gestión Ambiental de la Dirección de Política 
Sectorial, especialmente con medidas de mitigación. El MADR tiene diseñados además algunos mecanismos de 
alivio para productores afectados por fenómenos climáticos, tales como el aseguramiento, la refinanciación de 
deudas, la compra de cartera y compensaciones, pero han demostrado ser insuficientes para el alto número de 
damnificados. 
 
4.3. Avance nacional sobre políticas territoriales de adaptación 

El liderazgo del Grupo de Mitigación en Cambio Climático del MAVDT, ha sido muy importante en el desarrollo 
metodológico y conceptual de los temas del cambio climático en Colombia, sin embargo, precisamente por el 
enfoque en mitigación de este grupo institucional, el desarrollo del tema de adaptación y cambio climático a nivel 
territorial recae sobre el IDEAM.  

El portafolio de proyectos de adaptación incluye las principales iniciativas en marcha, así como otras que se 
encuentran en formulación y otras en fase de gestión de recursos. De allí; entre otros proyectos se destacan: el 
proyecto Macizo Colombiano – Naciones Unidas; Mitigación y Adaptación al Cambio Climático – PNN El 
Cocuy – UAESPNN;  dos proyectos de corredores biológicos (IAvH) y algunos proyectos en ejecución 
gestionados por WWF, en los cuales aun no se incide directamente sobre la planificación territorial. 

En el ����� ��  se presenta una propuesta borrador que ha sido planteada por el MAVDT y su grupo de Mitigación 
del Cambio Climático, para incorporar el tema de Cambio Climático en el Ordenamiento Territorial. Este 
documento no contiene ninguna descripción metodológica ni referencia alguna a antecedentes en esta materia a 
nivel nacional o internacional. 
 

                                                 
7 Los CONPES son los documentos oficiales de política del país, emanados del Consejo Nacional de Política 

Económica y Social, que presentan recomendaciones y arreglos institucionales, y aunque no son vinculantes suelen 

respetarse. Se traducen en planes, programas, proyectos, leyes y acciones legislativas o ejecutivas. 
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4.4. Iniciativas de concertación para el cambio climático a nivel nacional 
4.4.1. Mesa nacional de sensibilización y educación del público sobre cambio climático:  

Inicialmente fue llamada Mesa Nacional de cambio climático, la integran: El IDEAM, la Pontificia Universidad 
Javeriana, la Policía Ambiental, la Universidad de la Salle, el Parque Interactivo Maloka, RCN (El mayor 
emporio de comunicaciones del país), la Dirección de Gestión del Riesgo, la Cruz Roja Colombiana, la Cruz Roja 
Francesa, la Cruz Roja Holandesa, la Oficina de Educación y Participación del MAVDT y representantes de la 
comunidad. Esta mesa mantuvo reuniones durante 2007, actualmente está en receso.  
 

4.4.2. Red de apoyo en cambio climático y seguridad alimentaria:  
Se crea en el marco de la convocatoria de financiación de proyectos de adaptación del MADR en 2008. Esta Red 
está integrada por algunas de las instituciones participantes de dichos proyectos y cuenta con el apoyo del MADR. 
Las entidades son: IDEAM, MADR, CORPOICA, CENICAÑA, Universidad Nacional, Universidad del Cauca, 
Universidad de Nariño, Universidad de la Salle, CIAT y CENICAFE 
 

4.4.3. Mesa de salud y cambio climático  
Esta mesa aborda el tema señalado en el marco del Comité Nacional de Salud Ambiental (CONASA). Asisten a 
ella el Ministerio de Protección Social, Instituto Nacional de Salud, DNP, MAVDT, el IDEAM y la OPS/OMS, 
participan como invitados el proyecto INAP y el Programa conjunto Integración de ecosistemas y adaptación al 
cambio climático en el Macizo colombiano. 
 

4.4.4. Mesa de gestión del riesgo y cambio climático 
Esta mesa está en conformación y ha sido propuesta y liderada por la Dirección de Gestión del Riesgo del 
Ministerio del Interior, el MAVDT, el DNP, la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación 
Internacional, el IDEAM, la Oficina de las Naciones Unidas para la Coordinación de Asuntos Humanitarios 
(OCHA) y el Programa conjunto Integración de ecosistemas y adaptación al cambio climático en el Macizo 
colombiano. Está iniciando actividades 
 

4.4.5. Comité de MDL- MAVDT 
Este comité es convocado por la Oficina de Mitigación del MAVDT,  analiza los proyectos que se presentan para 
la aprobación ante la Convención Marco de Cambio Climático.  
 
4.5. Institucionalidad de la atención de emergencias, prevención de desastres y gestión del riesgo 
La Dirección de Prevención de Desastres adscrita a la Presidencia de la Republica (Decreto 919/1989), se creó 
como respuesta a la urgente necesidad que tenia el Gobierno Nacional de afrontar los innumerables problemas 
sociales y económicos generados por los distintos factores de calamidad pública y desastres naturales que 
aquejaron al país en esa década.   Tres desastres de gran magnitud fueron el tsunami de Tumaco en 1979, el 
terremoto de Popayán en 1983 y la avalancha de Armero en 1985, con miles de muertos y desaparecidos.  
Se creó de esta forma el Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres para incidir en la toma de 
decisiones y en la forma de enfrentar estos eventos. La ley 46 de 1988 creó y organizó la estructura del Sistema 
Nacional para la Prevención y Atención de Desastres SNPAD, tal como se presenta a continuación.  
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Figura 5. Fuente Direccion de Gestion del Riesgo. Ministerio del Interior. 2009 
En las 4 estrategias de acción definidas por el SNPAD, se podrían incorporar medidas de adaptación al cambio 
climático puesto que el Plan aborda: 

·  Conocimiento sobre riesgos  
·  Incorporación de la prevención y reducción de riesgos en la planificación 
·  Fortalecimiento del desarrollo institucional 
·  Socialización de la prevención y la mitigación de desastres  

 
Junto con la Cruz Roja y la Defensa Civil, la Dirección de Gestión del Riesgo y promueve programas de 
reducción de los desastres. Los Comités Regionales de Prevención y Atención de Emergencias CREPAD (quien 
lidera y los Comités Locales de Atención de Desastres CLOPAD, son dos instancias participativas del Sistema 
Nacional para la Prevención y Atención de Desastres que podrían liderar iniciativas territoriales de adaptación en 
la planificación territorial. Al ser legalmente constituidas y con amplia experiencia participativa en algunas 
regiones de Colombia, estas podrían ser una de las instancias consultivas del Plan Climático Territorial Integrado 
(PCTI) junto con los comités regionales de la Cruz Roja y otras organizaciones ciudadanas. 
 
4.6. Entidades académicas y de la sociedad civil 
Entre las instituciones académicas son múltiples las iniciativas que se han desarrollado en relación al tema del 
cambio climático en el país. La Universidad Nacional se destaca como actor académico clave en el abordaje del 
cambio climático, participa del Proyecto INAP (en la generación de los escenarios), en los proyectos del MADR y 
desarrolla diversas investigaciones en el sector agropecuario, forestal, así como en el tema de políticas públicas y 
estudios para el desarrollo. 
Entre las organizaciones de la sociedad civil, la Cruz Roja Colombiana – CRC, es un organismo reconocido en el 
país, adscrito al Sistema de Prevención y Atención de Desastres, al Sistema Nacional de Atención a Desplazados 
y al Sistema Nacional de Salud. La institución cuenta con un programa de cambio climático vinculado al área de 
socorro y una coordinación específica para el tema.  
 
En el año 2007 la CRC dio impulso a la Mesa Nacional de Cambio Climático y tiene como una de sus estrategias 
principales de actuación la integración de medidas de adaptación al cambio climático en la gestión del riesgo. 
Adicionalmente, cuenta con un "Modelo de comunicación estratégica para adaptar y sensibilizar al público frente 
a las consecuencias del cambio climático en Colombia". 
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La ONG Conservación Internacional CI, ha jugado un papel muy activo en el tema de adaptación al cambio 
climático en el país. Actualmente avanza, en convenio con la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogota 
EAAB, en la ejecución del proyecto “Corredor de Conservación de los Paramos de Chingaza - Cerros Orientales 
– Sumapaz”. CI también administra el Programa Nacional de Adaptación, (INAP) del IDEAM, el cual es 
financiado por el Banco Mundial. Estos proyectos se superponen en el mismo territorio de paramos en el 
Departamento de Cundinamarca. CI asesora a la Secretaria Distrital de Ambiente en la formulación y consulta de 
la política de Biodiversidad del Distrito Capital. 
 
Estos proyectos de adaptación de alta montaña tiene como propósito consolidar una propuesta de planificación 
territorial que permita proteger áreas de importancia estratégica para el abastecimiento de agua de 
aproximadamente 9 millones de habitantes de la Región Capital y contribuir a la conservación de ecosistemas 
estratégicos  esenciales para la ciudad y para la flora y fauna silvestre andina. Están desarrollando proyectos piloto 
y metodologías para la conectividad de los ecosistemas de alta montaña. 
 
Otras entidades importantes relacionadas con la adaptación al cambio climático en Colombia son: la Universidad 
del Cauca, que participa de diversas investigaciones en el sector agropecuario y en el Programa conjunto 
Integración de ecosistemas y adaptación al cambio climático en el Macizo Colombiano del PNUD. El CIAT en 
Palmira, Valle, está orientando su investigación en adaptación al cambio climático en la agricultura.  
 
La Corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria (CORPOICA), que también ejecuta varios de los 
proyectos de investigación en el marco de la convocatoria del MADR. La Unidad administrativa del Sistema de 
Parques Nacionales Naturales y el Instituto de Investigaciones Alexander von Humboldt, que ejecutan proyectos 
de adaptación y análisis de vulnerabilidad para ecosistemas y áreas protegidas. Colciencias tiene una mesa de 
investigadores sobre cambio climático y ofrece financiación para la investigación, en asocio con las universidades 
y entidades territoriales. 
 
4.7. Marco interinstitucional para el manejo del cambio climático a nivel regional 
En noviembre de 2008, la Región Capital Bogotá- Cundinamarca, bajo el acuerdo de voluntades del Gobernador y 
el Alcalde de Bogotá, inicio un “mapeo” de las acciones y proyectos en materia de adaptación y mitigación al 
cambio climático en curso de ejecución en la jurisdicción. Este mapeo inicial y la construcción preliminar de una 
plataforma institucional han permitido posicionar  a Región Capital en el tema de cambio climático a nivel 
nacional e internacional.  
 
Los avances de Región Capital en materia de definición de prioridades sectoriales han llevado a diseñar una 
estrategia de concertación entre Bogotá y Cundinamarca, evaluar las capacidades instaladas para abordar la 
temática e identificar capacidades de negociación y de dialogo con la banca multilateral, el PNUD, las agencias 
donantes, el sector privado y con las entidades nacionales, rectoras de la política.  
 
La Mesa de Concertación Interinstitucional de Cambio Climático de Región Capital Bogotá Cundinamarca, 
propuesta como estrategia piloto para la implementación de la política nacional, constituye un proceso de dialogo 
territorial con las entidades nacionales. La mesa MARKA,  actualmente ha contribuido en diferentes escenarios de 
discusión política del tema de cambio climático, tales como los diálogos nacionales del PNUD y el documento 
CONPES de cambio climático del DNP.  
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La conformación y funcionamiento de la Mesa Interinstitucional de Cambio Climático, se ha convertido en un 
instrumento de coordinación para fortalecer las capacidades de los funcionarios de las distintitas entidades de 
Bogotá y Cundinamarca. El proceso de concertación que se viene realizando, ha logrado vincular, más allá de las 
entidades territoriales, a la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR, al Departamento Nacional 
de Planeación DNP, al Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial, MAVDT, con su dirección de 
Desarrollo Territorial y su oficina de Cambio Climático, al Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 
Ambientales IDEAM, a PNUD Colombia, PNUD Ginebra y PNUD Panamá y otras agencias de cooperación 
internacional (ver figura 5)  
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La dinámica generada desde el 2008 desde la Gobernación de Cundinamarca ha permitido iniciar la concertación 
de lineamientos de política nacional de cambio climático, con el fin de sentar las bases para una política y un plan 
territorial de cambio climático, en el marco del Programa PNUD “Territorial Approach to Climate Change” 
(TACC) el cual será piloto en el país. Región Capital Bogotá Cundinamarca fue seleccionada para formar parte 
del primer grupo de regiones piloto en América Latina.   
 
A partir de la socialización de este proceso y la aceptación formal de la CAR, la Alcaldía de Bogotá y el 
Departamento de Cundinamarca, de constituir un “trinomio” para la ejecución del proyecto PNUD, tal como se 
convino en el Taller del 4 de Diciembre de 2009 en el marco de la misión preparatoria del Programa Global 
Enfoque Territorial del Cambio Climático del PNUD, se logró un reconocimiento y una apropiación creciente del 
proyecto al interior de las instituciones. 
 
El proceso a permitido aclarar la justificación, objetivos y metas, la población destinataria del proyecto, hacia 
donde se dirige el Plan Regional Integrado de Cambio Climático y preguntarse cómo se articulara a los POT y 
otras herramientas de planificación territorial.  
El proyecto PNUD definió un cronograma, la secuencia y los plazos de las actividades a realizar, invita a definir 
acciones tempranas y a aceptar el liderazgo del IDEAM en el manejo del proyecto. La concertación sobre los 
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aportes financieros y contrapartidas de las entidades territoriales ocupó un lugar central de la discusión inter-
administrativa, teniendo en cuenta las condiciones de contraloría e interés políticos para la inversión en cada 
entidad gubernamental. 
 
4.8. Avances institucionales y conceptuales en Región Capital Bogotá Cundinamarca 
Los diálogos intra e inter-institucionales iniciados en el 2008 liderados por la recientemente creada Secretaria de 
Región Capital e Integración Regional, en el Departamento de Cundinamarca, en asocio con las Secretarias de 
Ambiente y Planeación de la Alcaldía Mayor de Bogotá. La CAR y otras entidades interesadas, evidenciaron la 
necesidad de establecer una plataforma de concertación y diálogo para abordar el complejo tema del cambio 
climático8. Se evidenció la necesidad de obtener datos a escala regional, un programa de desarrollo de 
capacidades para poder abordar el tema para la programación de acciones y la toma de decisiones.  
 
En  el marco del proyecto Mesa de Planificación9 se realizaron actividades como talleres y foros, para apoyar el 
diseño de proyectos regionales y avanzar en la conceptualización de las relaciones entre ordenamiento territorial, 
ambiente e integración regional de Bogota y Cundinamarca. Las entidades territoriales comprometidas con este 
proceso de participación han manifestado la necesidad de continuar con la capacitación de funcionarios en el 
diseño y ejecución de proyectos formulados a partir de las prioridades identificadas en la Mesa de Concertación 
de Cambio Climático de Región Capital Bogota Cundinamarca.  
 
Las Secretarias de Planeación y de Ambiente de las respectivas entidades territoriales, cuyo mandato es la 
protección ambiental, el ordenamiento de usos del suelo y la asignación de inversiones respectivamente, empiezan 
a entender la importancia de internalizar la complejidad de las estrategias de adaptación - mitigación al cambio 
climático en la planificación regional. 
Los diálogos interinstitucionales y sectoriales y el proceso de formulación y consultas del proyecto PNUD, 
Enfoque Territorial al Cambio Climático (ETCC),  cuyo objetivo es el diseño participativo del Perfil Climático 
Territorial y del Plan Regional Integrado de Cambio Climático (PRICC) de Región Capital Bogotá - 
Cundinamarca, permiten entrever grandes vacíos conceptuales y necesidades de capacitación para poder 
introducir arreglos institucionales y construcción de sinergias para innovar en la planificación regional. 
 
Las siguientes preguntas se han realizado a las entidades nacionales que manejan proyectos de adaptación en 
Colombia: 

·  ¿Qué metodología están desarrollando para incorporar el Cambio Climático en la planificación 
municipal? 

·  ¿Cómo están  incorporando la gestión del riesgo y la prevención de desastres en la planeación? 
·  ¿Cómo se regula la incorporación de estas dimensiones en el ordenamiento territorial? 
·  ¿Qué dificultades se han evidenciado en este proceso? 
·  ¿Cómo participan las Corporaciones Regionales y los Departamentos en el proceso? 
·  ¿Cómo se articularán estas experiencias piloto a la política nacional? 

                                                 
8 Pacheco. M. 2008. Plataforma de Concertación Institucional para el Cambio Climático en Región Capital Bogota-
Cundinamarca. Gobernación de Cundinamarca. Informe Final. Bogotá 
9 Ver www.uncrd.org 
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 Estas preguntas fueron solicitadas a las entidades nacionales mencionadas pero a la fecha no hay suficiente 
camino recorrido para obtener respuestas a estos interrogantes. Es evidente que el proceso está en plena 
construcción.  
 
Según el PNUD, el Enfoque Territorial al Cambio Climático (ETCC) “busca establecer sólidas alianzas entre y 
con regiones en países industrializados y en desarrollo, organizaciones internacionales y agencias de la ONU, y el 
sector privado, con el fin de promover el intercambio de conocimiento y la inversión directa en la lucha contra el 
cambio climático. Este enfoque promoverá iniciativas de cooperación descentralizada entre gobiernos locales y 
regionales. Estas acciones se desarrollaran con participación de actores a nivel nacional.”10  
 
La metodología propuesta por el PNUD, en la fase inicial de programación del Plan Regional Integrado de 
Cambio Climático (PRICC) se fundamenta en un enfoque multi-sectorial: 
 

·  Es necesario adelantar una primera identificación de los actores claves en los distintos niveles. Este 
“mapeo” de actores es importante para establecer una coordinación entre acciones a nivel regional con los 
marcos de política y estrategias nacionales. Este “mapeo” fue iniciado en el 2008 financiado por la 
Gobernación11 para identificar los proyectos de adaptación y mitigación en curso en Región Capital. 
Requiere ser actualizado y complementado para los objetivos del proyecto. 

·  Con base en la identificación de actores, se debe iniciar un diálogo con el fin de informar sobre la 
iniciativa de incorporación del cambio climático en la planeación territorial y consultar las prioridades e 
intereses de cada una de las partes. Este diálogo se inició con la Mesa de Concertación de Cambio 
Climático a nivel distrital y regional, pero requiere un marco regulatorio para que esta sea una instancia 
consultiva permanente. Una eficiente  coordinación inter-institucional con la nación y entre entidades 
regionales y distritales, es uno de los mayores desafíos para la elaboración e implementación del PRICC. 

·  La identificación de las iniciativas, programas, proyectos y estrategias en curso que podrían incidir o 
contribuir a los objetivos en términos de adaptación y mitigación, tanto del nivel nacional como regional.  

·  La internalización y la comunicación sobre los objetivos del PRICC por parte de las Secretarias de 
Planeación, Ambiente e Integración Regional, y otras entidades sectoriales implicadas en las revisiones de 
los POT, son necesarias para llevar a cabo el proceso. 

·  Definir una programación concertada con el PNUD u otras agencias de cooperación y establecimiento de 
asociaciones estratégicas con otras regiones.  

·  Definición de necesidades para el fortalecimiento de capacidades de los equipos regionales y distritales.  
 

4.9. Políticas y Regulaciones referentes al cambio climático en Región Capital 
La Secretaria de Integración Regional y Región Capital, de la Gobernación de Cundinamarca (creada en 
Diciembre 2008) está liderando el proceso de integración regional para abordar el cambio climático, con base en 
el eje de Sostenibilidad Ambiental del Plan de Desarrollo “Cundinamarca, Corazón de Colombia”. Se han 
promovido los primeros diálogos inter-administrativos y ha avanzado en la coordinación de lineamientos de 
política territorial con el MAVDT, el IDEAM y la Corporación Autónoma Regional CAR.  

                                                 
10 PNUD. 2009. Presentación del Enfoque Territorial del Cambio Climático. Panamá y Nueva York 
11 Pacheco. M. 2009. Plataforma de Concertación Institucional de Cambio Climático. Informe de Avance 
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Estos diálogos están en curso y supeditados a las dificultades derivadas de  intereses políticos y  de coordinación 
administrativa, inherentes a la administración pública. La Gobernación inicio un inventario de acciones y 
proyectos de adaptación y Mecanismos de Desarrollo Limpio (MDL) que requiere actualización periódica12. La 
Mesa Interinstitucional de Concertación de cambio climático, ha servido también para generar diálogos sobre 
prioridades ambientales con el Distrito en la Mesa MARKA.  
 
La Secretaria Distrital de Ambiente es  la  entidad encargada de formular e implementar las políticas de cambio 
climático de la ciudad, 13 y de coordinar, junto con la Secretaria Distrital de Planeación, la agenda compartida con 
el Departamento de Cundinamarca.  
 
Entre los temas de integración regional, los megaproyectos de transporte de Región Capital que deberán mejorar 
la eficiencia energética y disminuir las emisiones de gases de efecto invernadero, están supeditados a una 
compleja concertación interinstitucional con la Nación y bajo presiones de intereses privados de transportadores 
urbanos y regionales. En ese sentido, la adaptación y mitigación se convierten en temas de integración regional. 
 
El sistema férreo existe en pocas zonas de la Región Capital, solo un tren de carga y uno turístico subsiste después 
del cierre definitivo de la empresa nacional (1988). El Transmilenio (MDL de reconocimiento internacional), el 
proyecto del Metro de Bogotá, el de Tren de Cercanías, el nuevo Aeropuerto Internacional, el aeropuerto alterno 
en Flandes (Cundinamarca), el Programa de Pico y Placa (restricción de la circulación vehicular en días hábiles 
para la reducción de emisiones) son los principales proyectos urbano- regionales en donde se deberán reforzar las 
incidencias de la movilidad en el cambio climático.  
 
Las ciclo vías y los sistemas de conexión peatonal tienen gran apropiación ciudadana, y se han ampliando a los 
municipios vecinos de Bogotá. El uso de la bicicleta y otros modos de transporte no contaminante son ya parte de 
la cultura bogotana en días feriados. Estos programas de convivencia ciudadana e integración social son medidas 
de adaptación. Sin embargo aun no han tenido el respectivo reconocimiento como aporte a la reducción de 
emisiones de gases de efecto invernadero. Estos proyectos de esparcimiento ciudadano constituyen un valioso 
aporte de la administración de Bogotá y de la ciudadanía a las estrategias urbanas de adaptación al cambio 
climático en Región Capital. 
 
La articulación de políticas de planeación territorial, ambiente y de gestión del riesgo está iniciándose: La 
Dirección de Prevención y Atención de Desastres, su Oficina de Planeación y el área de Gestión Territorial 
deberán convertirse en un socio estratégico para la inclusión del cambio climático en el ordenamiento territorial. 
Las relaciones con las dependencias que manejan la prevención de desastres y la gestión del riesgo a nivel 
nacional, departamental y distrital deben articularse de forma que las metodologías de planificación para 
adaptarse al cambio climático sean coherentes con las políticas de mitigación del riesgo. Este camino está por 
iniciarse.   
 
 
 

                                                 
12 El MAVDT es la fuente del inventario territorial de MDLs 
13 Pacheco, Margarita. 2009. Towards Climate Change Management and Territorial Planning in Capital District, Bogota 
Cundinamarca, Colombia. ECLAC Megacities Panorama. Santiago de Chile 
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4.10. Iniciativas de concertación para el cambio climático a nivel regional y local 

4.10.1. Mesa de Concertación Interinstitucional de cambio climático de Región Capital 
La Mesa ha realizado avances en el proceso de institucionalización de la temática de Cambio Climático, 
realizando las siguientes actividades: 
·  Mapeo de iniciativas, proyectos y acciones institucionales (MAVDT, IDEAM, DNP, UNDP). 
·  Portafolio de proyectos de adaptación y mitigación en Región Capital  
·  Gestión y posicionamiento político a nivel nacional e internacional – 
·  Gestiones para consolidar la candidatura de Región Capital en el proyecto PNUD / PRICCI 
·  Contactos con regiones Europeas (Ile de France, Generalitat de Cataluña) 
·  Análisis metodológico para la inclusión del cambio climático en la planificación territorial (revisión de POT) 
·  Inclusión de prevención y gestión del riesgo en planes municipales y regionales 
·  Fortalecimiento de sinergias interinstitucionales con el nivel nacional (DNP, MAVDT, CARs) y con sectores 

sociales, academia, ONGs y sector privado 
·  Gestiones para desarrollo de capacidades: Magíster UNCRD/CEPAL Ciudad de Milán sobre Proyectos 

Urbano-Regionales en Seguridad Humana, Equilibrio Climático y Eficiencia Energética. 
 

4.10.2. Programa Distrital de acción frente al cambio climático PDAFCC del Distrito Capital 
El Programa tiene por objeto diseñar y adoptar un programa que responda al Acuerdo 367 del 2009 del Consejo 
de Bogotá. Esta iniciativa se encuentra inscrita en el marco del Plan de Desarrollo Bogotá Positiva 2008-2011, en 
su objetivo ambiental "Estabilidad climática". Este es un programa eminentemente urbano que cuenta con el 
apoyo de la empresa privada y la Fundación Clinton. El Manifiesto de Bogotá, es un acuerdo firmado por las 
empresas convocadas por la Secretaria Distrital de Ambiente, busca la reducción de los GEI.  
 
La Mesa Técnica de Cambio Climático de la Gobernación de Cundinamarca  
Las áreas identificadas en la primera Mesa Técnica permiten establecer una primera aproximación: 

·   Gestionar la institucionalidad de la Mesa Técnica que le otorgue permanencia 
·  Consolidar el inventario de proyectos ambientales e identificar aquellos con potencial de adaptación y 

mitigación (MDL) al cambio climático y priorizar los proyectos para generar un Portafolio 
Departamental, y con el fin de concertar con Bogotá un Portafolio de Cambio Climático de Región 
Capital. 

·  La Unidad de Prevención de Desastres propone la creación del Sistema Integrado de Información para 
conocer el comportamiento y los impactos del cambio climático en la Región Capital.  

·  Análisis de la vulnerabilidad de los ecosistemas estratégicos, el impacto real de las lluvias, la capacidad 
de biodiversidad y carga de los ecosistemas y los impactos sobre la pobreza.  

·  La seguridad alimentaria, usos del suelo en los ajustes de los POT que afectaran la producción de 
alimentos.  

·  Mejorar los Sistemas de Información Geográfica y apoyo tecnológico para diseñar, evaluar escenarios y 
reforzar la administración del riesgo operativo.  

·  Establecer indicadores de vulnerabilidad y reforzar la unidad de prevención.  
·  Evaluar mecanismos de financiación para administrar el riesgo,  
·  Incluir ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial en coordinación con las Corporaciones 

Regionales y el Distrito Capital.  
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·  La dirección de Minas de la Gobernación propone: Reconversión de Hornos con Tecnología Limpia, el 
Centro de Desarrollo Minero, Mesa Minero Ambiental con la CAR, la producción panelera para 
reconversión de combustibles 

·  Creación de una página web  

5. Barreras identificadas en la incorporación del cambio climático en el ordenamiento territorial 

5.1. Limitado acceso a información acerca del fenómeno de cambio climático y sus implicaciones a nivel 
regional y local  

El tema de Cambio Climático sigue perteneciendo a esferas muy técnicas y es novedoso tanto para las 
instituciones de Región Capital como para la sociedad en general. Aun no se tiene una visión clara de sus alcances 
y oportunidades, más aún, en la complejidad de un territorio tropical de múltiples climas y pisos térmicos, 
característicos de alta diversidad biológica y cultural como es la Región Capital y en particular en los municipios 
rurales, que ya sienten los efectos del cambio climático en sus ecosistemas y economía.  
 
Aunque existen avances significativos sobre los impactos del cambio climático a partir de la Primera y la Segunda 
Comunicación Nacional, se ha identificado la necesidad de reforzar la capacidad nacional y subregional sobre el 
Cambio Climático en los principales sectores y a una escala cartográfica más detallada que la actual para la toma 
de decisiones. En este sentido, se requiere de la generación de estudios confiables sobre la relación de las 
variables climáticas futuras (escenarios) y su impacto con relación a los sectores del país, siendo los más 
sensibles: el agropecuario, energético, salud, infraestructura y emergencias por desastres. Esta información 
permitirá  que las instituciones competentes puedan realizar una planeación ajustada a una realidad futura que, 
desde ya, contemple medidas de adaptación y disminuya la vulnerabilidad.  
 
Para lograrlo se requiere facilitar el intercambio de información, el uso de metodologías comunes para generar 
escenarios de impacto del clima y evaluar sus implicaciones sobre la planeación, los asentamientos humanos y los 
factores de producción. Se requiere mayor información sobre los  sistemas de alerta temprana a los cambios 
climáticos extremos, para que estos faciliten la toma de decisiones sobre medidas de adaptación. 
 
A pesar de la producción de conocimiento de los centros académicos y de investigación y de diversos esfuerzos e 
intervenciones a nivel de ONGs, comunidades y minorías étnicas, así como del sector privado, estas experiencias 
son fragmentadas y no han sido sistematizadas. Por tanto no han contribuido a generar una conciencia social 
generalizada acerca de las implicaciones del cambio climático en el país y la región. El resultado es que no existe 
una ciudadanía informada o grupos estratégicos sociales que presionen a los tomadores de decisiones a tener en 
cuenta el cambio climático en una perspectiva integral de la planificación. 
 
De otro lado, se requiere que el manejo de la información se realice de manera más coordinada a nivel 
interinstitucional en el desarrollo e implementación y aplicación de mecanismos que permitan optimizar el uso de 
recursos informativos, facilitando la producción, el acceso e intercambio y la difusión de información a la 
sociedad en general. El rol de los medios de comunicación a nivel local es fundamental para sensibilizar a la 
población rural así como a los habitantes de las áreas urbanas de la Región Capital. 
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5.2. La inequidad y la asimetría en el acceso a los recursos aumenta la vulnerabilidad de los grupos de 
población más pobres y obstaculiza su participación en la toma de decisiones para el desarrollo 

A pesar que Bogotá presenta índices de calidad de vida superiores a la media colombiana, esta situación es muy 
dispar en relación a diferentes sectores de la ciudad y al resto de la región. La Mesa de Planificación de Región 
Capital ubicó los municipios de mayor pobreza entre los que se encuentra Soacha con un 73% de población pobre 
o los denominados “municipios del Milenio” que presentan indicadores de extrema pobreza.  
 
Estas desigualdades son muestra de la gran inequidad existente en el territorio colombiano y de la exclusión social 
de minorías éticas y otros sectores vulnerables de la sociedad que han emigrado de otras regiones al centro del 
país. Por un lado la rápida urbanización no planificada ha dificultado la participación en el desarrollo de los 
sectores de población más deprimidos pero también los impactos generados por el conflicto interno, en áreas peri-
urbanas y municipios alejados del centro de Bogotá, incrementan las condiciones de extrema pobreza. 
 
Además de la migración desde las provincias de Cundinamarca y del país hacia Bogotá, esta ciudad es la principal 
receptora de población desplazada de Colombia. En el 2009, la Alcaldía Mayor estima que ingresan 200 personas 
diariamente a la capital.14 Esto impone grandes retos a la provisión de servicios públicos y de protección social a 
toda la población. Además, tiene efectos directos en la débil participación de la ciudadanía y especialmente de los 
más vulnerables en la toma de decisiones políticas.  
 
Entre los habitantes de Bogotá y Cundinamarca hay un abanico de culturas consolidadas en entornos geográficos 
distintos, con visiones diferentes del territorio que no facilitan su integración. La incidencia del conflicto armado 
y la masiva migración hacia la región central del país agudiza esta condición. Por tanto, es clave poder establecer 
mecanismos de participación efectiva que aseguren la representatividad de esta pluralidad en la toma de 
decisiones. 
 
En este sentido, existen debilidades para, por un lado, identificar las poblaciones más vulnerables, y tratar de 
manera eficaz las desigualdades sociales presentes en el territorio y, por otro, tener en cuenta las preocupaciones y 
prioridades de estas poblaciones y proveerlas de mecanismos efectivos de participación en la toma de decisiones. 
La participación efectiva, un componente central de la sostenibilidad del desarrollo, se torna aun más 
imprescindible frente a las crecientes amenazas de cambio climático que podrían ser fuente de conflictos sociales 
cada vez más complejos.  
 
El cambio climático puede ser uno de los factores que deteriore aún más la situación de las poblaciones 
vulnerables, en especial aquellas que viven en lugares expuestos a mayores riesgos climáticos. Además, dada la 
importancia de la capacidad de adaptación de las comunidades para enfrentar los impactos del cambio climático, 
la falta de capital humano y social, las condiciones precarias de muchos sectores de la población, la exclusión de 
la toma de decisiones y la vulnerabilidad ya existente debido a las condiciones de pobreza, pueden acentuar las 
desigualdades sociales. Actualmente las políticas de lucha contra la pobreza e inclusión social a nivel nacional y 
regional no incluyen suficientemente el fortalecimiento de las redes comunitarias, institucionales y familiares, 
complementadas con un refuerzo del sistema de protección social para aumentar la resiliencia y la capacidad de 
adaptación de las poblaciones.  

                                                 
14 PNUD. 2008. Informe de Desarrollo Humano. Bogotá 
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5.3. Abundancia y desarticulación de políticas y herramientas de ordenamiento territorial  y de 
planificación urbana, local y regional  

El ámbito de procesos y actividades que involucra la gestión territorial es vasto y diverso en su naturaleza y 
alcance (nivel de gestión, marco normativo, división político administrativa de los territorios, competencias 
institucionales e instrumentos de gestión, etc).  Las medidas de carácter regulatorio caracterizan detalladamente 
las medidas del nivel nacional. Existen en Colombia diversos instrumentos de planificación y ordenamiento del 
territorio (POT, EOT, POMCAS, planes municipales y departamentales de desarrollo, etc.) que tienen una débil 
articulación en lo relativo a sus enfoques y sus propuestas a nivel local. Con frecuencia una determinada localidad 
es objeto de diversos procesos simultáneos de ordenamiento y planificación con diferentes ópticas.  
 
La planeación territorial existente ya enfrenta enormes retos para responder a problemáticas tan variadas como los 
efectos de la prevención y respuesta a desastres, los conflictos de uso, la creciente inequidad social. No se han 
incluido las dimensiones de adaptación y mitigación. Los escenarios de cambio climático tendrán implicaciones 
cuyo margen de incertidumbre dificulta aun más la gestión territorial en todas las entidades involucradas.  Sin 
embargo, y pesar de que es clara la pertinencia de que el cambio climático sea incluido en estos diversos 
instrumentos de planificación del territorio, aún no existen procedimientos concretos para que en lo local se 
puedan desarrollar procesos de adaptación a corto, mediano y largo plazo, que estén incluidos en los esquemas de 
ordenamiento territorial.  
 
Cabe anotar que el territorio de la Región Capital enfrenta características de alta vulnerabilidad, con muchas áreas 
de riesgo de deslizamiento e inundación, y está confrontando fuertes presiones de los distintos sectores 
productivos y sociales. Adicionalmente, existe una frecuente improvisación en las soluciones a desastres 
naturales, que pueden ser prevenidas. Por ejemplo, en zonas de riesgo de deslizamiento por inestabilidad 
geológica del Departamento de Cundinamarca, el mantenimiento de las  vías sujetas a deslizamientos ha 
conllevado altos costos económicos y sociales por la falta de planificación y aplicación de tecnologías que 
mitiguen estos eventos con carácter preventivo. 
 
El actual proceso de revisión de los Planes y Esquemas de Ordenamiento Territorial (EOT, POT) constituye una 
oportunidad única para incluir la dimensión del Cambio Climático. En este tema el MAVDT- Dirección de 
Desarrollo Territorial y la Oficina de Cambio Climático, la Dirección de Gestión del Riego del Ministerio del 
Interior y las CARs, pueden jugar un papel clave. Estas ya  están apoyando la inclusión de determinantes 
ambientales y de gestión del riesgo en los instrumentos de planificación aunque todavía no se haya legislado sobre 
ellos. Es necesario fortalecer la articulación con las estrategias del Sistema Nacional de Prevención de Desastres y 
las dependencias distrital y departamental de prevención de desastres.  
 
5.4. Dificultades en la articulación interinstitucional para la efectiva formulación e implementación de 

políticas públicas con un enfoque inter-sectorial 
Muchos proyectos de desarrollo de la Región Capital están enfocados desde visiones parciales y/o sectoriales que 
no contemplan un análisis integral de la sostenibilidad desde el punto de vista ambiental ni de cambio climático. 
Por ejemplo, las instancias nacionales encargadas de la conservación pueden promover políticas que no 
compaginan necesariamente con las necesidades de desarrollo urbano y/o regional y con las preocupaciones de las 
comunidades que habitan esos espacios naturales protegidos. A su vez, algunas estrategias de desarrollo y 
prácticas productivas no consideran la necesidad de proteger la provisión de servicios y funciones ecosistémicas.  
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La complejidad del cambio climático requiere la intervención coherente de múltiples instancias institucionales y 
una transversalización que aun no se inicia a nivel regional y local. Hasta ahora el tema del cambio climático se 
está abordando desde las entidades públicas como un asunto netamente ambiental. Hace falta comprender sus 
implicaciones a nivel territorial y de forma transdisciplinaria y en asocio con el sector privado, academia y 
organizaciones de la sociedad civil. Esta debería incluir a las minorías étnicas, resguardos indígenas y 
comunidades rurales apartadas en zonas de páramo. 
 
A pesar del interés político que suscita el abordaje del cambio climático a nivel territorial, falta mayor articulación 
entre las entidades responsables de cada uno de los sectores que permitan un abordaje integrado en la 
implementación de políticas y estrategias de desarrollo. Por ejemplo, la seguridad alimentaria y la participación de 
los gremios, asociaciones y comunidades comprometidas con el sector agropecuario es una prioridad 
consensuada, sin embargo, el abordaje en la planificación está desarticulado.  
 
Como resultado, se tienen competencias que no son constructivas y resultan en iniciativas antagónicas desde 
incluso diferentes instancias de una misma institución. Los espacios de concertación internos son necesarios para 
evitar la dicotomía existente entre el desarrollo sostenible y las presiones del mercado nacional e internacional. La 
articulación interinstitucional entre las instancias nacionales y territoriales se produce de forma ocasional. Se 
requiere reforzar los principios de coordinación, coherencia y subsidiariedad de la Ley 99/93 15 en la formulación 
de políticas, programas y regulaciones para la sostenibilidad territorial.  
 
Hace falta incorporar la transversalidad del tema de cambio climático en los sectores productivos y sociales 
(salud, energía, educación, gestión del riesgo, movilidad, minería, construcción, comercio exterior, etc.)     
 
En la Región Capital existe una Mesa de Concertación Interinstitucional de Cambio Climático iniciada en el 2008, 
que es una base para el diálogo inter-institucional. Sin embargo, todavía no se ha asumido un liderazgo para 
convocar y definir responsabilidades compartidas con los grupos de interés en torno al impacto del cambio 
climático en su jurisdicción. La participación de otros grupos de interés está por definirse en el contexto de esta 
Mesa con el fin de concertar intereses particulares y públicos y llegar a acuerdos, por ejemplo, sobre los uso del 
suelo.  Faltan, además, iniciativas de concertación a nivel nacional que permita consultar, articular y orientar las 
iniciativas regionales y sectoriales. Estos temas son objeto de análisis en el marco del documento CONPES de 
Cambio Climático16. 
 
Adicionalmente, las fallas en la rendición de cuentas para garantizar que las políticas públicas cumplan con sus 
objetivos y resultados, han sido planteadas por los actores consultados en numerosas ocasiones. Esto reviste 
importancia dado que una adaptación efectiva al cambio climático requiere la puesta en marcha o el 
fortalecimiento desde ya de políticas públicas eficaces, las cuales deben contar con un apropiado seguimiento y 
monitoreo, de manera que se garantice la reducción de la vulnerabilidad al cambio climático. 
 

                                                 
15 LEY 99 (1993). Congreso Nacional de la República de Colombia, Bogotá.  
16 El Departamento Nacional de Planeación DNP, tiene a su cargo la elaboración y consulta con el MAVDT, IDEAM y otros 
ministerios. La iniciativa de cambio climático de Región Capital será considerada en dicho documento. 
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En los Diálogos Nacionales sobre Pobreza y Cambio Climático del PNUD, 17ha sido reiterativo por parte de todos 
los actores la preocupación de que el país, y en especial este tema, necesitan de encuentros continuos y escenarios 
de interacción para la difusión de avances en cambio climático y la construcción colectiva de alternativas, que 
permitan interactuar a los diversos actores (gubernamentales y no gubernamentales), difundir e intercambiar 
información, llegar a acuerdos vinculantes, realizar alianzas estratégicas, descentralizar y popularizar la temática. 
Esto para poder avanzar en la transversalización de los riesgos del cambio climático en los diferentes sectores y 
territorios. 
 
5.5. La complejidad del territorio no se incorpora de manera adecuada en los procesos de decisión y 

políticas públicas  
Existe una dificultad institucional en estructurar una visión del territorio integrando su multiplicidad de actores, 
diversidad geográfica, biológica y cultural. Esta barrera conceptual y metodológica impide que las diferentes 
instituciones vinculadas a la planificación del desarrollo en Región Capital armonicen objetivos y programas.  
 
La multi-dimensionalidad de los impactos y causas del cambio climático y las amenazas que impone a las metas 
de desarrollo nacionales, sustrae este tema de las políticas meramente ambientales y justifica la adopción de un 
enfoque programático que supere la acción a partir de medidas sectoriales, proyectos y programas fragmentados. 
Para fortalecer este enfoque se requiere abordar las interrelaciones de los procesos de manera sistemática, 
construyendo orientaciones y lineamientos de carácter multisectorial y territorial, tanto para medidas de 
adaptación como de mitigación que trasciendan para llevar a escala medidas que generen impactos significativos a 
nivel nacional y regional.  
 
Se debe tener en cuenta la dinámica de los mercados de los Mecanismos de Desarrollo Limpio MDL, para no 
generar expectativas de generación de recursos en mitigación. Existe la idea entre los funcionarios que la 
adaptación solo genera gastos mientras que la mitigación genera recursos. 
 
En la Región Capital Bogotá Cundinamarca co-existe una multiplicidad de procesos ecológicos y sociales con 
rangos muy estrechos de distribución, con variables geológicas, climáticas, orográficas e hidrológicas entre otras, 
únicas a nivel mundial. Por ello, las múltiples expresiones ecológicas y culturales exigirían que las decisiones de 
gobierno se acerquen a los contextos locales, pero conciliando también los intereses nacionales, los sectoriales y 
aquellos que responden a las dinámicas de la globalización. Con los recientes resultados de la COP 15 en 
Copenhague, las tendencias deben del mercado deben explicitarse para que la toma de decisiones a nivel regional 
y local sea consistente con las políticas nacionales e internacionales.18 
 
La realidad del medio natural suele ser simplificada para la toma de decisiones técnicas y políticas. La disonancia 
entre la diversidad y complejidad del territorio y los modelos con los cuales se ha enfrentado su intervención, es 
una barrera para la sostenibilidad económica, social, cultural, ambiental y política en  los procesos de desarrollo 
de la región. Además, en la ausencia de las herramientas de planificación a largo plazo y de los marcos 
institucionales habilitadores necesarios, pasar de evaluaciones a cambios sustantivos de políticas así como a la 
implementación de las medidas de adaptación y mitigación, seguirá siendo un desafío clave.  

                                                 
17 PNUD. 2009. Ponencias del Panel de Expertos. Bogotá 
18 Corresponde a la Cancillería informar a las entidades territoriales las tendencias de los mercados MDL y el acceso a 
recursos multilaterales y bilaterales para adaptación. 
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5.6. Insuficiente capacidad instalada en la región para desarrollar y dar seguimiento efectivo a iniciativas 
de cambio climático e identificar y acceder a mecanismos financieros para implementarlas  

Existen en la Región Capital un número importante de iniciativas relacionadas con el cambio climático. Sin 
embargo, no existe una institucionalidad clara para el manejo del tema en la Región Capital lo cual impide el 
acercamiento de las entidades gubernamentales al sector privado que desarrollan dichas iniciativas. La mayoría de 
las iniciativas MDL del sector privado en marcha en Región Capital, no tienen interlocución con las entidades 
territoriales.  
 
Estas han sido inscritas en el portafolio de proyectos del MAVDT pero no tienen ningún tipo de monitoreo local 
que apoye su integración a estrategias de desarrollo territoriales. Existen experiencias MDL en Colombia 
reconocidas internacionalmente, como el proyecto forestal PROCUENCA en Caldas, pero no se ha estimulado el 
intercambio de experiencias para que otras regiones con vocación forestal, aprendan de dichos proyectos 
nacionales y de la región andina, lo que se lograría si hay una mayor intervención y liderazgo de las autoridades 
regionales. 
 
Las debilidades anotadas en relación con la comunicación y coordinación efectiva entre las entidades nacionales y 
regionales se traducen también en dificultades para formular proyectos y establecer portafolios transversales que 
aborden la amplia gama de requerimientos que impone el cambio climático. A ello se le suma las limitadas 
capacidades para movilizar recursos – especialmente a través de nuevos mecanismos y fuentes financieras - y para 
establecer acuerdos de cooperación internacional.  
 
Existen algunas iniciativas fragmentadas de capacitación y sensibilización, pero se hace necesario un diagnóstico 
detallado de las brechas de conocimiento y capacidades para elaborar un programa de desarrollo de capacidades 
de los actores públicos, de las organizaciones de la sociedad civil y del sector privado empresarial a fin de que la 
región esté en condiciones de formular y gestionar las intervenciones necesarias para dar respuesta al cambio 
climático. 
 
6. Herramientas metodológicas para la transversalización del cambio climático en la planificación, desde 
una perspectiva regional.  

6.1. Ordenamiento Territorial y Gestión del Riesgo – Lineamientos a nivel Nacional 
La Dirección de Desarrollo Territorial del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, con el 
apoyo del Departamento Nacional de Planeación a través del Programa para la Reducción de la Vulnerabilidad 
Fiscal del Estado ante Desastres Naturales, elaboró una guía metodológica con el objetivo de dar a conocer a los 
funcionarios, instituciones y comunidad en general, las herramientas básicas para incorporar de una forma técnica 
y adecuada, la Prevención y Reducción de Riesgos en los procesos de Ordenamiento Territorial, Planes de 
Desarrollo y de Planificación Regional y Sectorial ( Ver ������� ). 

El “Programa de fortalecimiento de la Prevención de Desastres en la Planeación” surgió en 1994, entre el 
Ministerio de Desarrollo Económico y la entonces Dirección General de Prevención y Atención de Desastres 
DGPAD19, con el apoyo económico de la Corporación Andina de Fomento CAF, cuyo objetivo fundamental fue 
el de evaluar y fortalecer la prevención de desastres en la planeación. 

                                                 
19 La DGPAD se refiere actualmente a la denominada Dirección de Gestión del Riesgo – DGR del Ministerio de Gobierno. 
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El programa surgió al detectar que la Prevención y Reducción de Riesgos no estaba siendo incorporada 
adecuadamente en los POT de la mayoría de municipios del país, y por esta razón se propuso evaluar y fortalecer, 
pedagógica y estratégicamente, la inclusión del componente de riesgo en los POT en una muestra de cerca de 60 
municipios en todo el país.  

Los municipios analizados y participantes de los talleres financiados por la CAF fueron seleccionados en función 
de su condición de riesgo por diferentes amenazas naturales y antrópicas de origen tecnológico y químico, y por 
las debilidades en la Prevención y Reducción de Riesgos que presentaban los POT en esa época; de 60 municipios 
que se tenían como objetivo inicial en el programa, se invitaron finalmente 136 municipios (asistieron 102) en 
diez talleres regionales. 

Uno de los resultados más importantes de los talleres fue identificar la problemática de riesgos para cada una de 
las regiones, las cuales se generan a partir de las amenazas existentes y la vulnerabilidad que presentan las 
personas y elementos expuestos a éstas. 
 
6.2. Enfoque basado en ecosistemas 
Uno de los enfoques metodológicos más consistentes en el tema de Cambio Climático y que ha sido abordado en 
los diferentes proyectos adelantados en el país, es la adaptación basada en ecosistemas20 (EbA por sus siglas en 
inglés).  

Es un enfoque para construir resiliencia y reducir el riesgo en los ecosistemas, en la biodiversidad y en las 
comunidades locales. Surge por iniciativa de  varias organizaciones observadoras invitadas a proponer visiones y 
propuestas sobre la adaptación, en el marco del Plan de Acción de Bali..  

En este contexto, la adaptación se visualiza como un elemento fundamental para la creación de una sociedad 
resiliente. Es una propuesta que tiene por objeto demostrar cómo las soluciones basadas en la conservación del 
ecosistema pueden funcionar para abordar el cambio climático, proporcionando al mismo tiempo beneficios de 
bienestar social y conservación de los servicios ambientales que prestan los ecosistemas. Este enfoque está siendo 
adelantado por las entidades comprometidas con la conservación y preservación de ecosistemas en el corredor 
norandino (WWF, CI, Conservación Internacional, Fundación Natura y otras ONGs nacionales y regionales) 

La Adaptación basada en los Ecosistemas cumpliría en Colombia dos roles principales en el campo de la 
adaptación al cambio climático: por una parte, aportar un marco holístico en la conceptualización de la política de 
Ordenamiento Territorial y una visión de la adaptación en el largo plazo, mediante la articulación de las diferentes 
convenciones internacionales y políticas sectoriales en el territorio. 

Se hace necesario establecer una gestión coordinada entre los distintos niveles territoriales en donde se ubican los 
ecosistemas estratégicos21. Su conservación es vital para el manejo integral del recurso hídrico, para la reducción 
de riesgos a desastres naturales, para el uso sostenible de los recursos naturales generadores de ingresos y para la 
conservación de la diversidad biológica.  

El diseño y negociación de nuevos arreglos institucionales para una gestión sostenible y armónica de los 
ecosistemas estratégicos, son una etapa necesaria para el nuevo ciclo de trabajo que se propone, con el fin de 
                                                 
20   IUCN. 2008. Ecosystem-based adaptation (EbA): An approach for building resilience and reducing risk for local 
communities and ecosystems. Documento presentado para la COP 14 en Poznan.   
21 El concepto de Ecosistema Estratégico fue desarrollado por el Profesor Germán Márquez. Instituto de Estudios 
Ambientales IDEA. Universidad Nacional de Colombia, en el marco del borrador de la Política de Sostenibilidad del Plan 
Nacional de Desarrollo 1994-1998, Bogota 
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avanzar en la conceptualización de CC/OT y en la elaboración de Planes Regionales Integrales de Cambio 
Climático PRICC. 

Adicionalmente, esta orientación de conservación de Ecosistemas, sirve de base para los ajustes de los POT, 
permitiendo articular las políticas públicas sectoriales en torno a la adaptación, en el nivel nacional, regional y 
local, especialmente las políticas de agricultura, energía, urbanización y desarrollo de infraestructura. En este 
sentido, la elaboración de la Estructura Ecológica Principal y Municipal, serán herramientas necesarias para la 
planificación y ajustes de los POT. 

En el Taller nacional “Aprendiendo con el Cambio Climático: Experiencias de adaptación al cambio climático en 
ecosistemas de montaña (páramos y bosques de niebla) en los Andes del norte”, realizado en Bogotá los días 19 y 
20 de Febrero de 2009, se describieron diferentes aproximaciones a la gestión del cambio climático.  Sin 
embargo, no se hizo referencia a instrumentos metodológicos concretos de ordenamiento territorial (Ver ������

	 )22. 

El enfoque “Ecosystem based Adaptation” (EbA), como instrumentos de planificación, ha sido dirigido hacia el 
desarrollo sectorial. Una de las principales acciones del EbA se orienta hacia los planes forestales nacionales, los 
cuales deben articularse con las acciones de adaptación y mitigación. 

Según la UICN, se deben privilegiar el EbA en acciones de adaptación basada en ecosistemas y ser dirigidas a la 
introducción de criterios de adaptación en los planes de ordenamiento territorial, planes de uso de la tierra y 
planes de ordenación de cuencas hidrográficas. 

 
6.3. Enfoque basado en poblaciones 

El enfoque poblacional en el ordenamiento territorial ha sido propuesto recientemente por el Fondo de Naciones 
Unidas para las Poblaciones – UNFPA23, mediante la elaboración de una guía metodológica dirigida a orientar a 
las administraciones municipales, en los procesos actualmente vigentes de revisión y ajuste de los planes de 
ordenamiento territorial24( ver %+,-.�& ). 

Los objetivos propuestos mediante este ejercicio fueron los siguientes: 

·  Ofrecer elementos conceptuales y metodológicos para la comprensión del enfoque poblacional en el 
ordenamiento territorial 

·  Contribuir a la articulación del plan de ordenamiento territorial (POT) con el plan de desarrollo municipal 
(PDM), en procura de avanzar hacia una planeación territorial integral 

·  Ofrecer lineamientos y criterios para aplicar el enfoque poblacional en la revisión y ajuste de los planes de 
ordenamiento territorial con énfasis en planes básicos y esquemas de ordenamiento. 

El enfoque poblacional en el OT consiste en identificar, comprender y tomar en consideración las relaciones entre 
la dinámica demográfica y los aspectos ambientales, sociales y económicos de competencia de los municipios, a 

                                                 
22 Ver ANEXO  
23 UNFPA - United Nations Populations Found 
24 2009. Enfoque Poblacional para Revisión y Ajuste de Planes de Ordenamiento Territorial: Guía de aplicación. MAVDT, 
Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Territorial, Dirección de Desarrollo Territorial; UNFDA- Colombia, Universidad 
Externado de Colombia.    
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fin de responder a los problemas  que de allí se derivan, orientando la formulación de objetivos y estrategias de 
desarrollo hacia el aprovechamiento de las ventajas del municipio y la superación de los desequilibrios entre la 
población y su territorio. 

Considerar la dinámica demográfica constituye una tarea fundamental del ordenamiento. La población de un 
municipio cambia en el tiempo, en el tamaño, la tasa de crecimiento, la localización en el municipio y la 
movilidad. Estos son cambios permanentes y en este proceso se afectan aspectos sociales, económicos y 
ambientales.  

Estas interrelaciones son las que describen la dinámica poblacional en un territorio específico.  El ordenamiento 
se constituye en la forma más efectiva de organizar la actividad humana sobre el territorio y responder a las 
necesidades de los habitantes que se localizan en el. 

La relación de la población con el medio ambiente tal vez es la más evidente en los procesos de OT. Los grupos 
de población que se asientan o movilizan en un territorio dado actúan con y sobre los recursos naturales poniendo 
en peligro su auto-regulación, supervivencia y reproducción.  

También es la población la encargada de protegerlos, con el fin de mantener una oferta de servicios ambientales 
adecuada; de ese intercambio resulta un balance ambiental que los POT deben considerar. En esta dimensión se 
resalta nuevamente la responsabilidad y la ética ciudadana y del Estado. 

Aplicar el enfoque poblacional en el OT implica identificar, comprender y tomar en consideración la dinámica 
poblacional para responder a los grandes retos del municipio, sustentando las decisiones del POT, con las cuales 
se procura el aprovechamiento de las ventajas  naturales, sociales y económicas del municipio y la superación de 
los desequilibrios entre la población y su territorio. 

En el cuadro siguiente se muestran las actividades y etapas propuestas por UNFPA, para la revisión del POT. 
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SECUENCIA DE APLICACIÓN DEL ENFOQUE POBLACIONAL PARA LA REVISIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN EL MARCO DE 

LOS DOCUMENTOS DE SOPORTE PARA LA REVISIÓN DEL POT 

La gestión de Planes de Desarrollo Territoriales con enfoque poblacional se ha aproximado a municipios 
concretos e diferentes momentos del ciclo de gestión de los planes de desarrollo. En la fase de planeación se 
realizó asistencia técnica y acompañamiento a municipios de las regiones focalizadas. En el 2008 se sensibilizaron 
112 municipios de de Magdalena Medio, Montes de María, Meta y Nariño, de los cuales 52 participaron en 
alguna de las fases y 25 en todas las fases. En la fase de ejecución se realiza acompañamiento técnico y 
capacitación en la formulación de proyectos con enfoque poblacional como base para la elaboración de 
presupuestos territoriales.  

En 2008 se capacitaron 32 equipos técnicos departamentales, labor que se continuó realizando en el 2009 y hace 
parte del plan 2008- 2011 de la UNFPA Colombia.  

Para la revisión y ajuste de planes de ordenamiento territorial con enfoque poblacional,  UNFPA viene 
desarrollando un proceso piloto de asistencia técnica en 15 municipios de la región del Magdalena Medio con el 
acompañamiento del Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo territorial. Se proyecta ampliar el proyecto a 
los municipios de la región de Montes de María y desarrollar procesos de capacitación a nivel nacional y 
regional25. 

                                                 
25 Fuente: UNFDA (2009), Enfoque Poblacional y Políticas Públicas. Obtenido en Febrero 25 de 2010 de 
http://www.unfpacolombia.org/menuSupIzqui.php?id=19.   
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6.4. Enfoque Territorial del Cambio Climático 
Esta metodología ha sido planteada por el PNUD (2009) y desarrolla una serie de lineamientos para la 
planificación integrada del cambio climático, dirigida a gobiernos regionales para el diseño de una nueva ruta baja 
en carbono para el desarrollo. 
 
Los objetivos propuestos a nivel global son la mitigación de los riesgos generados por el cambio climático en la 
reducción de la pobreza y el desarrollo sostenible a través del empoderamiento de los gobiernos regionales  y 
locales para escalar acciones de adaptación y mitigación de cambio climático 
 
A nivel de los gobiernos Sub-regionales los objetivos son la identificación de riesgos y oportunidades sub-
nacionales relacionadas con el cambio climático por parte de autoridades sub-nacionales, así como la 
incorporación de medidas prioritarias  e integradas de mitigación y adaptación a la planeación del desarrollo 
humano; aumentar el acceso a la energía y la creación de nuevas actividades económicas a través de alternativas 
de producción y consumo limpio a nivel local; actividades e inversiones  existentes “blindadas contra el clima” y 
reducir la vulnerabilidad a las variaciones climáticas y las fluctuaciones de los precios de la energía 
 
Estos lineamientos presentan un conjunto de enfoques para ayudar a las autoridades subnacionales a través de 
todo un proceso que se presenta esquemáticamente en la Figura 5 y cuyo resultado final se plasma en el diseño y 
puesta en marcha de los Planes Climáticos Territoriales Integrados (ITCP). 
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Según el PNUD, el Enfoque Territorial al Cambio Climático (ETCC) “busca establecer sólidas alianzas entre y 
con regiones en países industrializados y en desarrollo, organizaciones internacionales y agencias de la ONU y el 
sector privado, con el fin de promover el intercambio de conocimiento y la inversión directa en la lucha contra el 
cambio climático. Este enfoque promoverá iniciativas de cooperación descentralizada entre gobiernos locales y 
regionales. Estas acciones se desarrollaran con participación de actores a nivel nacional.”26  

                                                 
26 PNUD. 2009. Presentación del Enfoque Territorial del Cambio Climático. Panamá y Nueva York 
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7. Aplicación práctica de los conceptos y  herramientas en el contexto nacional 
El proceso en curso en Región Capital permite avanzar en la conceptualización y bases teóricas para abordar la 
“territorialización” del cambio climático. Algunas bases se plantearon en el Foro-Taller sobre Integración 
Regional y Ordenamiento Territorial, realizado en Agosto del 2009 por UNCRD y el MAVDT. Este evento 
convocó varias entidades y regiones comprometidas con el tema en Colombia, evidenciando la necesidad de 
sistematizar las lecciones aprendidas por las regiones y la necesidad de desarrollar capacidades para viabilizar el 
diseño participativo de planes y los arreglos institucionales para el manejo integral del cambio climático.  
 
Este Foro dejó en claro que el ordenamiento territorial requiere directrices por parte del Estado para incorporar la 
adaptación y la mitigación en la planeación regional y municipal, y a su vez  dejó clara la importancia de evaluar 
las distintas rutas que las experiencias regionales han desarrollado, para que el Estado nacional las considere 
como insumos en la formulación de  políticas y guías de actuación territorial. 
 
En Colombia sigue abierta la opción de generar respuestas desde las regiones por falta de directrices nacionales y 
gracias a la autonomía asumida por las entidades territoriales, esta opción esta en curso: se están desarrollando 
modelos de integración regional abordando la temática del cambio climático, avanzando en la teoría y en la 
práctica, “aprendiendo y haciendo”. 
 
En Colombia se están desarrollando muy tímidamente estos procesos a nivel municipal. El Programa Nacional de 
Adaptación INAP tiene avances metodológicos en dos municipios del Departamento de Cundinamarca27, aunque 
aun están en una fase experimental, sin asociar los resultados a los POT de la Calera y Choachi. El Distrito ha 
iniciado programas “sectoriales”28 pero los municipios pequeños y rurales aun no han contemplado esta dinámica. 
La coyuntura regional coincide con la ausencia de un anunciado Documento CONPES de Cambio Climático29.  
 
Esta coyuntura ha permitido a la Región Capital generar su propia dinámica y adelantar gestiones para obtener 
asociaciones con otras regiones y cooperación internacional en esta materia. Este proceder ha puesto en evidencia 
la fragmentación y dicotomía existente entre el diseño de estrategias de planificación territorial, de la gestión del 
riesgo y la prevención de desastres y  la carencia de datos confiables de variabilidad climática a nivel local. 
 
Existe también una fragilidad municipal para enfrentar las fuertes presiones políticas y del mercado inmobiliario 
sobre los usos del suelo urbano y rural. Armonizar estos pilares del desarrollo urbano y regional es un desafío 
permanente que requiere férrea voluntad política y responsabilidad ambiental por encima de las presiones de 
intereses gremiales y  particulares. Existen muchos ejemplos de “laxitud” en las exigencias del POT que han sido 
modificadas por presiones políticas y cabildeos del sector de negocios.30 La corrupción sigue siendo una fuente 
desafortunada de cambios y ajustes a los POT, sin consultas a la comunidad.  

                                                 
27 www.ideam.gov.co y documentos de trabajo del INAP y Convenio EEAB-Conservación Internacional. 
28 En Bogota, la Secretaria de Ambiente Distrital ya inició su programa de “Lucha contra el Cambio Climático” y ha dado los 
primeros pasos para una articulación con empresas del sector privado. La participación del trinomio –Distrito- Gobernación 
de Cundinamarca y la CAR en el proyecto PNUD para la elaboración del PRICC promete mejorar la articulación de esta 
experiencia a nivel regional. 
29 El Departamento Nacional de Planeación DNP tiene la responsabilidad del CONPES. Se espera que el Febrero 2010 este sea aprobado. 
30 Los cambios en los POT de municipios de la Sabana por presiones del Tratado de Libre Comercio evidencian este tipo de 
presiones políticas. 
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7.1. La conservación de la biodiversidad, estrategia de adaptación al cambio climático 

La problemática del deterioro de la biodiversidad y en particular de los ecosistemas de páramo, productores de 
bienes y servicios ambientales,  debe ser tratada en la conceptualización del OT/CC.  

El proyecto del Instituto Von Humboldt, el Consorcio para el Desarrollo de la Región Andina CONDESAN y la 
Universidad Javeriana, han venido liderando el estudio de las problemáticas y conflictos que se presentan en los 
ecosistemas alto- andinos. El proyecto “El concepto de Estructura Ecológica Principal (EEP) ” y su potencial 
como instrumento de gestión territorial de la biodiversidad es un referente para comprender las dinámicas de los 
bienes y servicios que el agua y el suelo proveen a la población, a partir de las características de los ecosistemas 
ubicados en un municipio especifico. 31 

El caso del Municipio de Fomeque, Cundinamarca ilustra esta preocupación para la investigación científica: 
Porqué Fomeque carece de agua potable si el municipio es el principal proveedor de agua para Bogota y parte de 
la Sabana? Este municipio tiene el 50% de su territorio declarado parte central del Parque Natural Chingaza, sin 
embargo no recibe ningún beneficio por el servicio ambiental que presta a la ciudad. Este y muchos otros 
municipios no cuentan con mecanismos jurídicos que permitan devolver “la deuda” que tienen los consumidores 
de su recurso natural.  

La propiedad de los predios del parque es de la Empresa de Acueducto de Bogota, en la jurisdicción municipal y 
de Corpoguavio.La actividad agropecuaria que aun se mantiene en los nacederos del Río Negro, el cual surte de 
agua a Fomeque, contamina las fuentes e impide que este servicio ambiental sea de calidad y cantidad oportuna. 
Quién controla y quién legisla sobre la propiedad privada y limita los usos productivos insostenibles tales como la 
cría de ganado en el páramo y el cultivo de la papa en alta montaña? Que previsiones contempla el POT? 
 
Para la definición de una política pública de Ordenamiento Territorial y Cambio Climático, en Colombia se debe 
tener en consideración la expedición de la Ley 9ª de 1989, la Ley 388 de 1997 y el Decreto 619 del 2000. Estos 
han permitido mejorar el conocimiento sobre el desarrollo territorial a escala local a través de los Planes de 
Ordenamiento Territorial y de otro lado, definir la red de espacios y corredores que sostienen y conducen la 
biodiversidad y los procesos ecológicos esenciales, a través del territorio, en sus diferentes formas e intensidades 
de ocupación, dotando al mismo de servicios ambientales para su desarrollo sostenible (Articulo 8). Los POT y 
otras herramientas de planificación que buscan la integralidad, tenderán a incorporar estos conceptos.  
 
Según Domingo Gómez32, los POT integran la planificación socioeconómica con la física en una unidad 
geográfica concreta, cuyas determinaciones prevalecen sobre la planificación sectorial, lo cual incluye el 
urbanismo y la planificación económica. En los POT se busca propender por el desarrollo integral de los 
municipios, dejando de un lado el reduccionismo y parcialidad que caracteriza la planificación sectorial, por lo 
tanto el desarrollo territorial debe ser entendido desde la Teoría General de Sistemas, como un todo.(Gómez, 07) 
 
7.2. La Estructura Ecológica Principal EPP, base para incorporar el Cambio Climático en el POT 
El MAVDT ha avanzado en la formulación de políticas de mitigación de cambio climático y sus efectos en los 
sectores productivos, pero no se ha avanzado en la formulación de políticas territoriales de adaptación, que 

                                                 
31 Sinning, Adriana. 2009. Tesis de grado “Relaciones Ecológicas Urbano-Rurales en el Municipio de Raquira, Boyacá. 
Maestría de Planeación Urbana y Regional. Universidad Javeriana. Bogotá 
32 Gómez. D. 2007. Ordenación Territorial. Mundi-prensa libros S.A. Madrid 
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faciliten el ordenamiento y actuación de los municipios y departamentos en materia de gestión del riesgo y 
prevención de desastres en la planeación ni en la elaboración de la Estructura Ecológica Principal y Municipal. 
 
El concepto de Estructura Ecológica Municipal (EEM) proviene del concepto Estructura Ecológica Principal 
(EEP). Según Baptiste (2006)33 esta última puede considerada como un instrumento de gestión del territorio para 
conciliar o armonizar los ciclos de planificación con los ciclos ecosistémicos, al menos para mantener la 
resiliencia de los socio-ecosistemas, hasta tanto no mejoren los niveles de conocimiento y organización que 
permitan actuar sobre la biodiversidad.  
 
Estos conceptos son dimensiones a considerar e incorporar en los POT.34 La inclusión de la EEP en la 
planificación, plantea la necesidad de unificar escalas de trabajo, mejorar la información cartográfica y la 
investigación sobre los ecosistemas estratégicos, con el fin de avanzar en modelos de ordenamientos precisos y 
debidamente documentados, para la toma de decisiones.  
 
No se puede olvidar que la mezcla y superposición de usos genera sistemas territoriales disfuncionales, con alto 
grado de entropía. Esta se manifiesta a distintas escalas del paisaje e identifica conflictos entre el uso del suelo y 
de los recursos que componen ecosistemas y paisajes. La EEP incorporada a los POT debería resultar en una 
definición de límites claros en usos del suelo, a pesar de las presiones del mercado y de intereses políticos locales, 
regionales o nacionales.  
 
La EPP es un nuevo elemento que debe facilitar las decisiones sobre estrategias de adaptación al cambio 
climático en el ordenamiento territorial. 
Para la definición de una política pública de Ordenamiento Territorial y Cambio Climático, en Colombia se ha 
avanzado en la formulación de políticas de mitigación de cambio climático y sus efectos en los sectores 
productivos, pero no se ha avanzado en la formulación de políticas territoriales que faciliten la actuación de los 
municipios y departamentos. 
 
Entre estos lineamientos nacionales, se cuentan las siguientes políticas e iniciativas: 
 
·  Elaboración del estudio de Estrategia para el MDL (MAVDT 2000). 
·  Publicación de la Primera y borrador de la Segunda Comunicación ante la Convención Marco de Cambio 

Climático de las Naciones Unidas (IDEAM 2001 y 2009). 
·  Lineamientos de Política de Cambio Climático (2002 y borrador 2010). 
·  Creación de la Oficina Colombiana para la Mitigación del Cambio Climático (2002). 
·  Inclusión de la temática en el Plan Nacional de Desarrollo (2002-2006) y en Plan Nacional de Desarrollo 

(2006-2010). 
·  Elaboración del documento CONPES 3242 (2003). 
·  Elaboración de lineamientos para la incorporación del componente de cambio climático en la revisión de los 

esquemas y planes de ordenamiento territorial en los municipios de Colombia (Borrador MAVDT, 2009)35 

                                                 
33 Baptiste, L. G. 2008. El concepto de Estructura Ecologica Principal y su potencial como instrumento de gestion territorial 
de la biodiversidad. Instituto de Investigaciones Alexander Von Humboldt- Proyecto Paramo y Universidad Javeriana. Sin 
publicar. Bogotá 
34 Van der Hammen, T y Andrade, G. 2003. Estructura Ecologica Principal. MAVDT e IDEAM. Bogotá 
35 Ver Anexo No. 2 
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7.3. Ordenamiento Territorial y Cambio Climático en el Programa Nacional de Adaptación al Cambio 
Climático -INAP- Componente B Alta Montaña. Caso Piloto Chingaza 

Uno de los proyectos más avanzados en el tema de adaptación al cambio climático es el Programa Nacional de 
Adaptación – INAP, el cual busca comprender y desarrollar medidas de adaptación en ecosistemas estratégicos en 
los Departamentos de Cundinamarca y Meta principalmente.  

En su componente de alta montaña, el INAP, ha planteado la reducción de los impactos adversos en la regulación 
hídrica del la cuenca del río Blanco del macizo de Chingaza, a partir de la definición de una estructura ecológica 
territorial adaptativa. Es un concepto que viene desde la estructura ecológica principal, es decir, aquellas 
coberturas vegetales que mantienen la regulación hídrica en asocio a un servicio ambiental.  

El tema de planificación del territorio es uno de los componentes principales de este proyecto, sin embargo no se 
tienen avances metodológicos para sistematizar los instrumentos de planificación e incorporarlos a los impactos 
del cambio climático. Se menciona la necesidad de revisar los planes de ordenamiento territorial de los 
municipios de Choachí, la Calera y Guasca y la articulación de los mismos con una visión de cuenca en el Plan de 
Ordenación del Rio Blanco. El enfoque metodológico de esta experiencia no ha sido documentado por el IDEAM. 

Igualmente mediante este proyecto se busca el fortalecimiento de los PLEC o planes locales de prevención de 
riesgos, que actualmente están muy desarticulados a los POT. 

El INAP adelanta acciones locales con la comunidad del municipio Mundo Nuevo, en donde se realiza el proceso 
de socialización y participación comunitaria, obteniendo compromisos locales para el fortalecimiento de la 
capacidad local de adoptar y extender las actividades piloto. Se están realizando talleres de socialización de la red 
de monitoreo de los ciclos del agua y el carbono con las comunidades y actividades con el Colegio Mundo Nuevo. 

7.4. La experiencia de PREDECAN-Transversalización de la gestión del riesgo en el OT 

El Proyecto «Apoyo a la Prevención de Desastres en la Comunidad Andina» (PREDECAN) inició su trabajo el 
año 2005 en el marco de un convenio suscrito entre la Comisión Europea y la Secretaría General de la Comunidad 
Andina en asociación con el Comité Andino para la Prevención y Atención de Desastres (CAPRADE), para poner 
en ejecución las políticas establecidas en la «Estrategia Andina para la Prevención y Atención de Desastres». 

PREDECAN surgió para contribuir a la reducción de la vulnerabilidad de las personas y bienes expuestos a los 
peligros y riesgos naturales, así como para promover el desarrollo sostenible en los países de la Comunidad 
Andina de Naciones36. 

Para ello, se propuso como objetivo específico mejorar los servicios en el área de Gestión del Riesgo mediante el 
fortalecimiento de políticas nacionales, de instituciones y de la coordinación de actividades en estas áreas.  

Para dar viabilidad a sus planteamientos, PREDECAN organizó sus acciones en cinco áreas de intervención: 
·  Resultado 1. Políticas y organización 
·  Resultado 2. Información y conocimiento 
·  Resultado 3. Planificación y desarrollo 
·  Resultado 4. Educación y comunicación 
·  Resultado 5. Participación en Gestión Local del Riesgo 

                                                 
36 La Comunidad Andina de Naciones –CAN, fue conformada por Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela,  mediante 
la firma del Acuerdo de Cartagena suscrito en 1969. Venezuela renunció el Acuerdo de Cartagena en abril de 2006 y 
participó en las actividades del Proyecto PREDECAN hasta julio de 2007. 
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El Resultado 3 propuesto apoya la incorporación de la Gestión del Riesgo en el ordenamiento territorial, en la 
planificación del desarrollo y en la inversión pública, como elemento fundamental para las políticas y las prácticas 
de reducción del riesgo y atención de desastres en el nivel local, nacional y subregional andino.  

El Resultado 3 se centra en: 

·  Definir lineamientos generales y elaborar guías para la incorporación de la Gestión del Riesgo en el 
ordenamiento territorial. 

·  Definir lineamientos generales y elaborar guías metodológicas para la incorporación de la Gestión del 
Riesgo en la planificación nacional, local y sectorial. 

·  Apoyar e implementar actividades demostrativas de aplicación de guías para la incorporación del riesgo 
en la planificación territorial, nacional, local y/o sectorial. 

Las actividades desarrolladas en el tema de planificación y gestión territorial se pueden dividir en tres diferentes 
momentos: la etapa inicial 2006 - 2007, en la cual se construyeron los lineamientos con carácter subregional como 
criterios mínimos de referencia común sobre los aspectos a considerar desde el punto de vista de riesgo en la 
planificación territorial, permitiendo tener una claridad conceptual sobre: 

 ¿Qué es la gestión del riesgo y qué hay que hacer para incorporar la reducción del riesgo en la gestión y 
planificación territorial? 

En esta fase se llevaron a cabo reuniones técnicas nacionales y un Taller Subregional con el apoyo del Programa 
de Desarrollo Rural Sostenible - PDRS de la GTZ.  

La segunda fase, desarrollada durante el 2008, y cuyo resultado es la elaboración de una guía técnica, en busca de 
facilitar la aplicación de resultados de los análisis de amenaza, vulnerabilidad y riesgo por deslizamientos, 
inundaciones, sismos y erupciones volcánicas en procesos específicos de ordenamiento y gestión territorial. La 
guía hace énfasis en proveer insumos para facilitar la identificación y selección de políticas, objetivos 
estratégicos, disposiciones regulatorias y programas y proyectos de reducción de riesgo de desastre a fin de 
incorporarlos en los planes de ordenamiento territorial y los demás instrumentos37.  

En esta fase, no sólo se recogieron los valiosos aportes que hicieron representantes de los cuatro países de la CAN 
en los talleres técnicos nacionales y talleres subregionales, sino que además se llevó a cabo la validación de las 
propuestas a través de su aplicación en los Proyectos Piloto, en el marco del Resultado 5 del Proyecto 
PREDECAN, en Colombia el municipio seleccionado para este proceso fue Los Patios, en el departamento de 
Norte de Santander.  

El Proyecto PREDECAN brindó su soporte al Comité Andino para la Prevención y Atención de Desastres 
CAPRADE, durante el periodo de ejecución técnica, 2005 – 2009; en el contexto de la promoción e 
implementación de la Estrategia Andina para la Prevención y Atención de Desastres (EAPAD). El proyecto, fue el 
resultado del Convenio de Financiación No. ASR/B7-3100/99/313, suscrito en el año 2003 entre la Comisión 
Europea - CE y la Secretaría General de la Comunidad Andina – CAN. Las memorias de Cierre del proyecto 
presentan una compilación de todos los resultados obtenidos y se presentan en el ������
 . 
 
 
 

                                                 
37 PREDECAN ( 2009). Planificación y Gestión Territorial: Guía técnica para la interpretación y aplicación del análisis de 
amenazas y riesgos por fenómenos naturales. Lima, Perú, 2009. 
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7.5. Ordenamiento Territorial y Gestión del Riesgo – Caso Proyecto “Los Patios” 

El Municipio de Los Patios, Norte de Santander en Colombia fue la experiencia local implementada con el apoyo 
financiero de la Secretaría General de la Comunidad Andina y la Comisión Europea que estuvo orientada al 
desarrollo de procesos de gestión comunitaria y municipal orientados al ordenamiento territorial, al desarrollo 
comunitario, a la planificación, etc., como parte de la incorporación de la gestión del riesgo en el desarrollo local. 

La Cruz Roja Colombiana y COOPROCONAS, como entidades facilitadoras, activaron un juego relacional entre 
diversos actores y organismos estatales en los diferentes niveles de gestión pública de este país para promover la 
gestión local del riesgo en el Municipio de Los Patios. El objetivo central de este proyecto es construir y vincular 
en el ámbito local los conocimientos necesarios para reducir las condiciones de vulnerabilidad frente al riesgo que 
afrontan las comunidades barriales del Municipio de Los Patios, en especial la población que ocupa las zonas 
subnormales o urbano-marginales. Tales espacios poseen asentamientos que se caracterizan por la ausencia de 
algunos servicios esenciales, así como por su incorporación en los procesos de planificación y desarrollo local.  

Como respuesta a esas condiciones, las organizaciones comunitarias se prepararon y empoderaron, partiendo ello 
desde lo conceptual y metodológico, en la percepción del riesgo y su gestión �  materializado en la formulación 
del Plan Comunitario de Gestión del Riesgo y el Plan de Gestión Local de Riesgos. Se trabajó la disminución de 
la vulnerabilidad institucional a través de la articulación y el fortalecimiento regional de los sistemas ambientales, 
de planeación y de prevención de desastres. 

Uno de los aciertos es la incorporación de la gestión local del riesgo en el Plan de Desarrollo Municipal (PDM) 
como estrategia y soporte de la planificación del desarrollo local, pues dicho plan será visto como la herramienta 
fundamental para el desarrollo de políticas públicas en el concierto territorial local y comunitario, potenciando de 
paso la organización y participación de los actores comunitarios desde lo público.  

A futuro, se podrán verificar los mecanismos de participación en la definición y aprobación de los prosupuestos 
de inversión y de los llamados presupuestos participativos potenciados. De hecho, la incorporación exitosa, 
políticamente concertada y participativa del Proyecto Respuesta Local y Comunitaria a la Gestión Local del 
Riesgo (PGLR) en el Plan de Desarrollo Municipal (PDM) es una muestra de construcción participativa que deja 
una gran enseñanza, tal como lo hicieron la construcción y posterior incorporación del Plan Escolar de Gestión del 
Riesgo en los Proyectos Educativos Institucionales, donde se sensibilizaron y formaron actores educativos, tanto 
directivos como docentes y estudiantes.  

En estos contextos, se generó un conocimiento, la localización de saberes para la ciudadanía y la formación de 
una cultura ciudadana frente al riesgo. La vinculación de pensamiento, nociones y acciones frente a los temas de 
planificación del desarrollo fue muy positiva, dado el alto interés, constante acompañamiento y la efectiva 
articulación con entidades y organismos del orden nacional y regional. Igualmente, se asumió la gestión local del 
riesgo como un tema de vital importancia, tanto en lo sociocultural y político como en lo económico y ambiental, 
donde la perspectiva integral del riesgo y de los procesos seguidos para la concreción del plan facilitó a los 
actores realizar el análisis de sus situaciones específicas, tomar decisiones concientes y desarrollar propuestas de 
intervención concertadas, tendientes a prevenir, mitigar o reducir los riesgos existentes y encaminar su localidad 
hacia el desarrollo sostenible. 

La documentación completa del proyecto piloto de Los Patios con el apoyo del proyecto PREDECAN, se 
encuentra en formato digital en el ������
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7.6. El Plan Regional Integrado de Cambio Climático - Estrategias de Intervención y resultados 
esperados de la Metodología TACC en la Región Capital Bogotá Cundinamarca 

La metodología propuesta por el PNUD, en la fase inicial de programación del Plan Regional Integrado de 
Cambio Climático (PRICC) se fundamenta en un enfoque multi-sectorial: 
 

·  Es necesario adelantar una primera identificación de los actores claves en los distintos niveles. Este 
“mapeo” de actores es importante para establecer una coordinación entre acciones a nivel regional con los 
marcos de política y estrategias nacionales. Este “mapeo” fue iniciado en el 2008 financiado por la 
Gobernación38 para identificar los proyectos de adaptación y mitigación en curso en Región Capital. 
Requiere ser actualizado y complementado para los objetivos del proyecto. 

·  Con base en la identificación de actores, se debe iniciar un diálogo con el fin de informar sobre la 
iniciativa de incorporación del cambio climático en la planeación territorial y consultar las prioridades e 
intereses de cada una de las partes. Este diálogo se inició con la Mesa de Concertación de Cambio 
Climático a nivel distrital y regional, pero requiere un marco regulatorio para que esta sea una instancia 
consultiva permanente. Una eficiente  coordinación inter-institucional con la nación y entre entidades 
regionales y distritales, es uno de los mayores desafíos para la elaboración e implementación del PRICC. 

·  La identificación de las iniciativas, programas, proyectos y estrategias en curso que podrían incidir o 
contribuir a los objetivos en términos de adaptación y mitigación, tanto del nivel nacional como regional.  

·  La internalización y la comunicación sobre los objetivos del PRICC por parte de las Secretarias de 
Planeación, Ambiente e Integración Regional, y otras entidades sectoriales implicadas en las revisiones de 
los POT, son necesarias para llevar a cabo el proceso. 

·  Definir una programación concertada con el PNUD u otras agencias de cooperación y establecimiento de 
asociaciones estratégicas con otras regiones.  

·  Establecimiento de necesidades para el fortalecimiento de capacidades de los equipos regionales y 
distritales.  

 
El Plan Regional Integrado de Cambio Climático PRICC de Región Capital, apoyado por el PNUD, seguiría el 
esquema TACC, teniendo en cuenta los antecedentes, proyectos y acciones en curso, así como las prioridades 
establecidas por los POT de Bogotá y municipios de Cundinamarca en donde se implementara el PRICC (versión 
Colombiana del PCTI). 
 
Los resultados y estrategias de intervención para llegar a un PRICC son objeto de diálogo y concertación con las 
autoridades regionales y nacionales. Se han planteado los siguientes resultados: 
��

7.6.1. Capacitación de actores para contribuir a la construcción de nuevos enfoques de 
desarrollo que responden a los impactos del cambio climático  

 
La formulación efectiva de un Plan Regional Integrado de Cambio Climático (PRICC) exige la participación 
informada de todos los sectores económicos y sociales en el territorio así como de las administraciones públicas 
implicadas.  

                                                 
38 Pacheco. M. 2009. Plataforma de Concertación Institucional de Cambio Climático. Informe de Avance 
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·  Se requieren desarrollar y fortalecer las capacidades para asegurar una participación activa, efectiva y 
pertinente en todas las fases el proceso: desde el diagnóstico de los impactos y riesgos relacionados con el 
cambio climático hasta la definición consensuada de alternativas y respuestas concretas en materia de 
adaptación y mitigación.  

·  Este resultado es fundamental para asegurar que se ejerza una efectiva veeduría ciudadana sobre el 
proceso de construcción del PRICC así como el progreso en sus logros y resultados.   

·  La participación ciudadana en el PRICC asegura el equilibrio en la toma de decisiones,  especialmente 
relacionadas con el acceso a recursos y servicios, que tendrán costos y beneficios diferenciados para 
determinados sectores productivos, sociales o geográficos.  

·  Es fundamental que todos los actores avancen hacia un entendimiento compartido de las amenazas, los 
riesgos y afectaciones del cambio climático a fin de estar en capacidad y disposición para efectuar los 
ajustes, reformas e inversiones requeridas de una manera consensuada y constructiva.  

·  La necesidad de hacer análisis a largo plazo con escenarios futuros que siguen teniendo altos niveles de 
incertidumbre, hace que el fenómeno del cambio climático siga estando en manos de grupos técnicos y no 
traspase a la esfera de lo público.  

·  Debido al enfoque del PRICC, la estrategia de participación necesariamente tendrá que tener en cuenta de 
manera diferenciada los perfiles e intereses de una amplia gama de actores que aborda desde gremios 
sectoriales hasta organizaciones comunitarias de base, instituciones gubernamentales, medios, academia y 
autoridades locales.  Por ejemplo, a pesar de albergar una ciudad con más de 8 millones de habitantes, el 
60% del Distrito Capital es mayormente rural, como lo es Cundinamarca, por lo que será necesario 
equilibrar las demandas de los sectores urbanos y rurales. Por tanto, se adelantará un detallado análisis de 
actores y grupos de interés que permita: (i) ajustar la estrategia de participación a sus diversos 
requerimientos; (ii)  identificar de manera clara los espacios y tiempos necesarios para lograr la 
participación efectiva de los diferentes actores. 

·  El sector productivo ubicado en Bogotá representa el 25% del PIB nacional. La región tiene un 
protagonismo a nivel nacional reflejado por ejemplo en múltiples iniciativas del MDL así como en 
estrategias de responsabilidad social empresarial (RSE) del sector privado que podrían vincularse a líneas 
de adaptación al cambio climático. Se considera pertinente identificar mecanismos concretos y desarrollar 
estrategias específicas para garantizar la efectiva participación del sector privado en el proceso propuesto.  

·  Un cambio en las actitudes y comportamientos está en el centro de la transformación de capacidades. 
Desarrollo de Capacidades tiene que ver con las políticas públicas, el cabildeo y el apoyo al proyecto en 
reformas institucionales, a través de opciones de políticas e inversiones en los cuatro temas centrales 
(política y marco institucional, liderazgo, rendición de cuentas, sinergias y coordinación)  

·  Debido a la transversalidad y alcance de los impactos de cambio climático, se requerirán nuevos 
conjuntos de habilidades y capacidades para reformar patrones productivos y de comportamiento, así 
como arreglos institucionales y marcos de políticas, regulatorios y económicos.  El desarrollo y 
fortalecimiento de capacidades se logrará a través de una gama de esquemas que incluyen talleres 
especializados y aprender haciendo (“learning by doing”).  

·  Partiendo del mapeo de actores se adelantará un diagnóstico de capacidades a varios niveles a través del 
prisma de cambio climático, ajustado a las diversas necesidades y requerimientos de los grupos 
principales que permita convertir la información de diagnóstico en un proceso de planeación partiendo de 
los sistemas y estructuras existentes. Este proceso es clave ya que es claro que existen grandes 
divergencias en capacidades entre actores. 
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Quienes se benefician: 
El fortalecimiento de capacidades deberá incluir instituciones del orden regional y local (las diferentes instancias 
de la Alcandía de Bogotá, la Gobernación de Cundinamarca, las cuatro CARs que interactúan con la Región 
Capital y los municipios de Cundinamarca)  así como instituciones nacionales que tienen mandatos transversales 
en materia de cambio climático, como el MAVDT y el IDEAM. Parte del enfoque de la capacitación consistirá de 
hecho en fortalecer estas relaciones entre los diferentes niveles de la gestión pública para formular e implementar 
el PRICC. 
 
En razón a la diversidad de municipios en Cundinamarca, con capacidades y recursos muy desiguales, uno de los 
enfoques será la capacitación de la Gobernación y la CAR, así como de otras entidades que se considere 
pertinente, para apoyar a los municipios en su participación informada y efectiva en el proceso de formulación del 
PRICC.  Igualmente, será necesario evaluar cómo se pueden establecer mecanismos o modalidades para que las 
fortalezas existentes en Bogotá puedan transferirse al resto de la región (por ejemplo, en la gestión integrada de 
riesgos de desastres).  

Se tendrá en cuenta en la estrategia de fortalecimiento de capacidades a determinados representantes del sector 
privado y de la sociedad civil que sean claves para la definición de alternativas, la formulación del PRICC y 
especialmente la implementación de acciones concretas.  

Teniendo en cuenta la apreciable capacidad instalada en la Región Capital, se buscarán alianzas estratégicas con 
universidades y centros de investigación, entre otros, para el fortalecimiento de capacidades de los centros que 
pueden servir para generar condiciones de sostenibilidad y replicabilidad de la estrategia.  

La complejidad y extensión de la Región Capital señala la necesidad de asignar considerables recursos de toda 
índole y esfuerzos a sentar las bases para una efectiva interacción y participación en la construcción del Plan 
Regional Integrado de Cambio Climático (PRICC).  Para avanzar hacia una nueva aproximación a los objetivos y 
prioridades de desarrollo que respondan a las incertidumbres relacionadas con los impactos generados por el 
cambio climático, es necesario generar espacios de concertaciones transversales, territoriales e inter-sectoriales.  
 

7.6.2. Fortalecimiento de las capacidades nacionales y regionales para la elaboración de un 
Perfil Climático Regional y la identificación de alternativas 

Para apoyar el desarrollo de las capacidades con eficacia se requiere la identificación de las capacidades 
fundamentales que ya existen así como de aquellas capacidades adicionales que pueden ser necesarias a nivel 
tanto nacional como regional. El fortalecimiento de capacidades técnicas a nivel nacional hace parte de una 
estrategia de replicación de esta iniciativa a otras regiones del país.  Para asegurar que el desarrollo técnico en 
cambio climático tenga impacto, es necesario que haya una base de capacidades institucionales y funcionales.   
 

·  La preparación del Perfil Climático se abordará desde la recolección y análisis de la información existente 
en Colombia y la región. Una de las bases más importantes para este análisis va a ser la Segunda 
Comunicación Nacional de Cambio Climático39 y diversas fuentes de información en las instituciones 
regionales (Alcaldía de Bogotá, CAR, Gobernación de Cundinamarca). En una primera fase se 
identificará la información existente, la calidad de la misma y su escala, de modo que pueda analizarse de 
manera concreta: (i) qué datos hay disponibles, (ii) cuáles son los vacíos o necesidades de 

                                                 
39 La Primera y Segunda Comunicación son responsabilidad del IDEAM. La SCN está en curso de terminación para ser 
socializada a nivel nacional. 



 50

complementación de la información que el presente proyecto debe abordar y (iii) cuáles son las 
herramientas y metodologías más apropiadas para avanzar en los diversos componentes del Perfil 
Climático.  

·  Se llevará a cabo un mapeo de las acciones actuales existentes y relevantes en el territorio en materia de 
adaptación y mitigación del cambio climático a fin de determinar la línea de base. Esta incluirá recoger 
prácticas tradicionales de adaptación a la variabilidad climática que estén teniendo lugar en la región y 
que  puedan ser parte de estrategias más amplias. 

·  Grupos temáticos y geográficos permitirán avanzar en análisis sectoriales específicos, como por ejemplo: 
emisiones de GEI, vulnerabilidad relacionada con la oferta hídrica, producción energética, riesgos de 
desastres naturales, evolución demográfica, sector agropecuario, etc.  

·  Dada la envergadura del objetivo del Enfoque Territorial, la identificación de las oportunidades y 
requerimientos debe hacerse abriendo espacios de manera creciente para la participación de diferentes 
sectores y estamentos de la Región Capital y así alcanzar consensos sobre los riesgos,  las oportunidades y 
demandas para poner en marcha una ruta de desarrollo sostenible bajo escenarios de cambio e 
incertidumbre.  

·  Estos cambios no estarán exentos de múltiples costos, que podrán afectar de manera desigual a diversos 
grupos de interés, sectores o localidades, y sobre todo en la revisión de los POT. Es necesario avanzar en 
el entendimiento compartido de los probables escenarios de cambio climático y de desarrollo a futuro, 
como de las diversas opciones de respuesta, reformas, inversiones y proyectos que se requerirán.  

 
7.6.3. Respuestas al cambio climático en la planificación territorial: formulación del PRICC 

en Región Capital Bogotá-Cundinamarca y su puesta en marcha 
El proceso del PRICC se debe entender como una oportunidad única de redefinir procesos productivos, sociales, 
de gobernabilidad y de planificación territorial, para lograr mayor equidad social, mayor capacidad adaptativa de 
las instituciones y comunidades, y una mayor estabilidad en la productividad.   

El Perfil Climático, que incluye también escenarios a futuro de cambio climático, ofrecerá un lente a través del 
cual será posible valorar las trayectorias actuales de desarrollo a fin de identificar los requerimientos para reducir 
la vulnerabilidad al cambio climático a corto, mediano y largo plazo.  Con base en este diagnóstico integral, y el 
análisis altamente participativo de identificación de opciones en materia de adaptación y de mitigación, se 
dispondrá de los necesarios elementos para avanzar en la definición de iniciativas concretas en materia de 
adaptación y mitigación, buscando siempre construir sobre la base de las sinergias y análisis de costo-beneficios 
que existen entre estos dos enfoques. 
 

·  Se propone elaborar una cartera preliminar de propuestas de reformas, proyectos e intervenciones con 
base en las opciones estratégicas que resulten de un entendimiento de las prioridades locales, 
promoviendo acciones de adaptación que no agraven el fenómeno de cambio climático (uso eficiente de 
la energía, la conservación de los bosques, la mejora del uso del suelo y de las prácticas ganaderas, 
reformas en la planeación urbana, en la gestión e inversión en materia de recursos hídricos y en políticas e 
inversiones en transporte, etc.).   

·  El análisis integrado generado a través del Perfil Climático, sentará las bases para un ejercicio de 
priorización de actividades que articule las escalas temporales, los enfoques sectoriales e inter-sectoriales, 
y las prioridades de inversión, entre otras consideraciones. Esta aproximación consensuada, producto de 
diálogos informados y juiciosamente estructurados, busca garantizar que las prioridades definidas estén 
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reflejadas o vinculadas a los planes de desarrollo, a los POT y las estrategias regionales y sectoriales. En 
esta fase es clave la concurrencia de las instituciones nacionales, especialmente MAVDT y DNP, pero 
también otras instituciones encargadas de políticas sectoriales como el Ministerio de Agricultura y el 
Ministerio de Minas y Energía.   

·  Este proceso de co-construcción del Plan Regional Integrado de Cambio Climático PRICC es una piedra 
angular del proceso. Los talleres deben ofrecer un espacio de diálogo sobre la interacción entre los niveles 
nacional y regional, y en particular sobre la bajada al terreno de políticas y estrategias nacionales.  

·  De manera concertada con los niveles gubernamentales del nivel nacional, se desarrollará un conjunto de 
opciones de reformas de políticas públicas para apoyar la implementación del PRICC mediante la 
provisión de un contexto adecuado legal y político para determinados tipos de intervenciones, así como 
para determinados tipos inversión y para la aplicación de diferentes mecanismos financieros.  Un objetivo 
crítico será el fomento de inversiones y reformas por parte del sector privado, por tanto, un resultado de 
esta actividad será la armonización de políticas entre los niveles nacionales y regionales y entre diversos 
sectores productivos.   

·  Las acciones prioritarias que surjan de este proceso de construcción colectiva, co-responsabilidad y de 
revisión serán articuladas en un marco programático de intervenciones del PRICC. Este marco igualmente 
incorporará las acciones tempranas así como las intervenciones en curso en los campos de adaptación y 
mitigación. En esta fase se coordinaran con los municipios, las acciones coherentes con los POT y las 
directrices de ordenamiento territorial existentes. 

·  Medidas de corto plazo se pueden enfocar hacia respuestas “suaves” de adaptación y mitigación, que 
impulsen políticas públicas más efectivas y resilientes a los impactos climáticos (“climate-proofing”). 
Estas medidas buscan fortalecer arreglos institucionales y sectoriales y canalizar esfuerzos por reducir la 
vulnerabilidad actual de determinados sectores de la población. 

·  Se propone fortalecer capacidades para identificar las fuentes o mecanismos financieros más idóneos para 
determinadas prioridades, así como para elaborar propuestas que permitan acceder a los mismos y 
construir alianzas con el sector privado.  

·  Formulación del PRICC: se elaborará con base en:  

·  los insumos del Perfil Climático, 
·  el análisis de opciones de mitigación y adaptación al cambio climático,  
·  la cartera preliminar de intervenciones a corto, mediano y largo plazo, y 
·  las reformas a los marcos institucionales y de política pública requeridos. 

El desarrollo del PRICC incluirá la elaboración de un plan de implementación muy preciso que detalle los roles y 
responsabilidades de las diversas contrapartes. Igualmente incluirá un marco de Monitoreo y Evaluación que 
permitan dar seguimiento tanto a las intervenciones puntuales como a los resultados cumulativos, a nivel de la 
Región Capital, de los logros del PRICC. 
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7.6.4. Gestión del conocimiento y comunicación estratégica en la Región Capital, para 
replicar el modelo de planificación. 

La temática de cambio climático, sus implicaciones para determinados sectores y para la sociedad en su conjunto,  
las consideraciones de tipo científico - son asuntos complejos que difícilmente están al alcance de la mayoría de 
los actores, en particular en sectores rurales, más pobres, y más vulnerables. Los impactos y alcances del 
fenómeno de cambio climático variarán entre diversos grupos de actores de la región en función de su capacidad 
de adaptación y exposición al riesgo que a su vez corresponde a sus medios de vida, ubicación y capacidad 
económica. Para ello: 

·  Es necesario diseñar y desarrollar una estrategia de comunicación robusta, capaz de traducir la 
información y conocimientos pertinentes que genere el proyecto a los diversos grupos, desde resúmenes 
estratégicos de política para tomadores de decisión del más alto nivel en los sectores público y privado 
hasta la incidencia en programas de educación formal y no formal, y la sensibilización a través de la 
generación de contenidos para diversos medios de comunicación, especialmente los que penetran los más 
apartados lugares rurales.   

·  La amplia gama de materiales a ser desarrollados serán difundidos a través de diversos medios y 
mecanismos que podrán incluir talleres, intercambios, concursos y páginas electrónicas de los principales 
beneficiarios y aliados del proyecto. 

 
7.7. Experiencia en Centroamérica  
Según la información suministrada por la GTZ en Guatemala y Salvador40, no se puede pensar el cambio 
climático ni el ordenamiento territorial al margen  de cuáles son los procesos que se están dando en los territorios. 
Estos ayudan a comprender cuáles son las fuerzas que moldean el territorio. El patrón de asentamiento de la 
población y los acelerados procesos de urbanización y sus consiguientes implicaciones de uso del suelo, son 
ciertamente dinámicas fuertemente presentes en todos los países de Centroamérica.  
 
En las zonas rurales, la expansión de la agricultura y particularmente las dinámicas de la frontera agrícola, son 
también procesos que todavía están fuertemente presentes en la región. Existen otros procesos ó dinámicas que 
están poco evidenciados y poco analizados, por sus implicaciones ambientales y sociales para el ordenamiento y 
la gestión territorial en Centroamérica. 
 
Tal como ocurre con la maquila agrícola, el turismo y el desarrollo inmobiliario, la conservación,  el patrimonio 
cultural y la infraestructura: Estas dinámicas tienen tres características en común: 
 
i) Son el resultado de esfuerzos decididos de apoyo y promoción desde las políticas públicas. 
ii) Reflejan la manera en que los actores (sector privado) se insertan en los procesos de globalización. 
iii) Muestran que los territorios, sus recursos y sus servicios ecosistémicos están siendo fuerte-mente revalorados 
para diversas estrategias y por diversos actores. 
 

                                                 
40 Programa Salvadoreño de Investigación sobre Desarrollo y Medio Ambiente. 2008. Ordenamiento Territorial y Cambio Climático en 
Centroamérica: nuevos desafíos para la gestión y la gobernabilidad territorial, fundación Prisma,  
 

Ordenamiento territorial  y cambio climático en Nuevos desafíos para  
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En Centroamérica se están reconfigurando territorios con nuevas expresiones de lo que se entiende por rural y por 
urbano. Esto supone que en territorios con mayor tendencia a la vulnerabilidad de los impactos del cambio 
climático, se requieren esquemas de gestión de territorios intermedios y de sus dinámicas territoriales. Claramente 
han surgido nuevas escalas territoriales en Centroamérica, que incluyen lo comunitario, lo local-municipal, lo 
regional y lo transnacional. El Estado-Nación, como unidad de gestión territorial tiene límites ante estas nuevas 
dinámicas en la región. 
 
Desafíos Fundamentales del Programa GTZ en Centroamérica: 
 
• Poner al centro a los más afectados por el cambio Climático - los más vulnerables 

• Lo “rural” y lo “urbano”: Gestión de territorios intermedios y dinámicas territoriales 

• Nuevas escalas territoriales: comunitaria-local-nacional-regional-transnacional 

• Dimensión institucional: Superar la fragmentación y contradicciones de las políticas públicas 

• Prevención de conflictos socio-ambientales y territoriales: Contribuir a la gobernabilidad 

• Dimensión institucional: Instrumentos de ordenamiento y gestión territorial 

 

Estos nuevos contextos imponen novedosos desafíos para el ordenamiento territorial, que deberían avanzar hacia 
una cultura basada en prácticas más ·”empoderadoras” e innovadoras.  
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8. Análisis de la competencia de algunos instrumentos regionales de ordenamiento territorial y temas relevantes de cambio climático (a detallar) 

 
     
INCIDENCIA 
FRENTE AL 
CAMBIO 
CLIMÁTICO 

TEMAS DE  
LA GESTIÓN  
AMBIENTAL 

Planes deGestión 
Ambiental  (PGAR) de 

CARs  

Planes de Desarrollo 
Departamental y 

Municipal 

Planes de ordenación y 
manejo de cuencas 

hidrográficas 
(POMCAS) 

Planes de 
ordenamiento 

territorial (POT) 

Planes de gestión 
integral de residuos 

sólidos (PGIRS) 

Agua X X X X X 

Aire X X   X 

Suelo X X X X X 

Áreas Protegidas Y 
Ecosistemas 

X X X X  

Espacio Público X X X X X 

Residuos X X X  X 

Vivienda y Desarrollo Territorial  X  X  

Riesgos  
 
 

X X X X X 

Biodiversidad X X X X  

Cambio Climático  X    

Matriz de análisis de la competencia de algunos instrumentos regionales de ordenamiento territorial frente a los temas relevantes de la gestión ambiental 
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De acuerdo con la matriz presentada, se puede avanzar en un análisis con respecto a los siguientes puntos:  
 
�  La matriz evidencia superposición de funciones de los distintos instrumentos de planificación 
�  Existe una enorme dificultad de concertación en la ejecución de planes y programas de inversión en una 

misma jurisdicción.  
�  Los límites de las Corporaciones Regionales no coinciden con la división político administrativa: Existen 

muchas acciones de reducción de impactos al cambio climático pero la mayoría no han sido formulados 
expresamente como tal.  

�  Los planes tienen menciones relativas al cambio climático pero los programas existentes de adaptación 
son iniciativas gestadas, hasta ahora, por el nivel nacional. Ejemplo: el Programa INAP y el Programa de 
Conservación del Corredor Biológico de los Paramos de Chingaza, Sumapaz y Guerrero del 
IDEAM/Banco Mundial, la EEAB y Conservación Internacional. 

�  El Sistema Nacional de Planeación deberá contemplar en el nuevo Plan Nacional de Desarrollo, 
mecanismos de concertación entre los niveles territoriales y sectoriales para la incorporación de 
estrategias de adaptación y mitigación y manejos descentralizados en las entidades territoriales. 

 
9. Recomendaciones para abrir un nuevo espacio de trabajo OT/CC 

9.1.  Organización de un Taller Interinstitucional “Incorporación del Cambio Climático en el Ordenamiento 
Territorial”- insumos para una política pública 
Este Taller, a realizarse en la última semana de Marzo 2010, busca construir un espacio de diálogo y 
concertación promovido a través del convenio UNCRD/ MAVDT. 
 
El MAVDT incluirá las direcciones de Desarrollo Territorial y Ecosistemas, y la Oficina de Cambio 
Climático. El IDEAM, el DNP, representantes de la Región Capital Bogotá – Cundinamarca (Secretarias de 
Ambiente, Planeación y Dirección de Prevención de Desastres y Gestión del Riesgo), la Subdirección de 
Planeación de la CAR y la Empresa de Acueducto de Bogotá. Se invitaran las organizaciones de la sociedad 
civil involucradas en procesos de adaptación y representantes de centros de investigación  
 
Se tomará como Línea de Base la “Guía No 1: Incorporación de la prevención y reducción de riesgos en los 
procesos de ordenamiento territorial”. Serie Ambiente y Ordenamiento Territorial de la Dirección de 
Ordenamiento Territorial. MAVDT, Mayo de 2005. 
 
Se sugiere invitar al representante de la Estrategia Internacional para la Prevención de Desastres para 
presentar avances de la Plataforma de Riesgo Urbano (Panamá)  
 
Objetivo del Taller OT/CC: 

·  Presentar los lineamientos de la Guía No 1 del MAVDT 
·  Presentar y evaluar los avances de experiencias regionales y municipales en donde la adaptación al 

cambio climático se está asociando a la planificación regional y/o urbana. 
·  Presentar por parte de CI y de la Secretaria Distrital de Ambiente su política de Biodiversidad del D.C 

y sentar las bases para una política de Cambio Climático y Biodiversidad de la Región Capital 
Bogotá-Cundinamarca 

·  Presentar los lineamientos de la CAR en materia de cambio climático y su plan de inversiones para el 
2011 
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Participantes de la sociedad civil y academia 
·  CIDER- Universidad de los Andes (Estudio de adaptación en Tumaco) 
·  CIER - Universidad Nacional (Transversalización del CC en el desarrollo rural, Cundinamarca) 
·  Conservación Internacional (Programa Nacional de Adaptación, avances en municipios de La Calera, 

Choachi y Fomeque en Cundinamarca) 
·  Cruz Roja Colombiana (Proyecto Los Patios, Santander, Guajira y Magdalena) 
·  WWF Colombia (Ordenamiento de la cuenca del Río Giza, Nariño) 
·  IDEAM/ PNUD, Proyecto Macizo Colombiano, (Municipio de Purace) 

 
Resultados esperados:  
·  Conocer las experiencias en curso y los enfoques metodológicos que buscan incidir en el OT  
·  Generar una página web en donde se consignen los avances de los procesos regionales, los resultados del 

Taller y se reciban insumos de otras regiones. 
·  Diseñar un plan de trabajo para construir nuevos modelos de planificación integral del cambio climático e 

insumos para la política pública. 
 
La consultora actuará como facilitadora del Taller. UNCRD convocara a las entidades con el fin de abrir un 
nuevo espacio de trabajo promovido por el convenio UNCRD/MAVDT, en asocio con la Región Capital Bogotá-
Cundinamarca.  
 
9.2.  Propuesta de Proyecto Piloto en un municipio de Cundinamarca 
 
Se propone cerrar el primer ciclo de conceptualización con el diseño de un proyecto piloto en uno de los 
municipios sujetos a la Declaratoria de Emergencia por estar en alto riesgo de inundación, quemas de cobertura 
vegetal u otro desastre relacionado con el cambio climático.  
 
Estos proyectos podrían ser en los municipios de La Calera y/o Cota, en los cuales ya existe la declaratoria de 
emergencia, permitiendo así que los plazos para los ajustes de los POT sean flexibles y se adapten a la realidad de 
la emergencia. 
 
El Comité Regional de Prevención y Atención de Desastres (CREPAD) de la Gobernación de Cundinamarca, ha 
expresado interés en trabajar en un municipio piloto, en asocio con la Cruz Roja Colombiana y su respectiva 
Seccional, con la Dirección de Prevención y Atención de Emergencias DPAE de Bogotá, con las Secretarias de 
Planeación de la Alcaldía de Bogotá  (Dirección de Ambiente y Ruralidad del Distrito) y de Cundinamarca, y en 
asocio con la CAR. 
 
Este piloto podría enmarcarse como una Acción Temprana, en el marco del proyecto PNUD, en colaboración con 
el UNCRD para el tema de fortalecimiento de capacidades, en convenio con la Secretaria de Región Capital e 
Integración Regional. 
 
El proyecto en la Calera permitiría generar conocimiento sobre el proceso de planificación adelantado por el 
INAP/IDEAM/Conservación Internacional, y aprender de este municipio las formas de interacción 
interinstitucional, los pasos metodológicos y los resultados obtenidos. 
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En Cota y Tenjo, existe la necesidad de planificar teniendo en cuenta los problemas de inundación y el rol que 
podría jugar un Resguardo Indígena Muisca ubicado en la jurisdicción del municipio.  
 
Una tercera opción de proyecto piloto sería la selección de uno de los municipios del Milenio, Utica y Puli, 
definidos como tal, por ser los de mayor pobreza en Cundinamarca. UNCRD presentó recientemente el Informe 
de Seguridad Humana y Desarrollo Regional en Bogotá- Cundinamarca, el cual detalla las condiciones de estos 
municipios. Algunos de estos tienen la declaratoria de emergencia vigente.  
 
Estas propuestas podrán presentarse a consideración del Comité Directivo del Proyecto PNUD, una vez se hayan 
concertado el interés y la inversión estimada por parte de las entidades interesadas. 
 
9.3.  Intercambios nacionales e internacionales de experiencias regionales  en Colombia 
Es necesario institucionalizar un diálogo inter-agencial (PNUD, UNCRD, UNFPA, UNHABITAT, PNUD, FAO, 
EIRD, PNUMA) de manera horizontal al interior de las agencias y relacionar las lecciones aprendidas de los 
programas de ordenamiento territorial y cambio climático dentro del Sistema de Naciones Unidas en Colombia. 

Asimismo, es necesario buscar espacios para propiciar sinergias entre los proyectos relevantes en curso y darles 
mayor difusión regional, nacional e internacional. 

Adicionalmente, estos espacios de intercambio y comunicación, permiten una construcción conjunta y sentar las 
bases para la búsqueda de mecanismos financieros para la implementación de iniciativas de cambio climático. las 
asociaciones público-privadas y la financiación del sector privado no ha sido aun explorada. 

 
El aprendizaje sobre la incorporación del cambio climático en la planeación regional en Colombia amerita el 
intercambio de experiencias con otras regiones de otros países de Iberoamérica. Se requiere identificar las Redes 
internacionales y posicionar los avances logrados en las regiones de Colombia. 
 
La Dirección de Banca Multilateral del MAVDT ha propuesto presentar la experiencia de integración regional de 
Región Capital Bogotá-Cundinamarca, en el marco de los eventos de la Secretaria Iberoamericana de Presidentes 
y la Corporación Pro-Territorios, con sede en México. El MAVDT espera organizar un evento en el segundo 
semestre del 2010, donde se podrá realizar un intercambio de experiencias en esta materia. 
 
La consultora ha gestionado otros posibles espacios de interacción: 
� La Cátedra Unesco para la Sostenibilidad de la Universidad Politécnica de Cataluña y la Generalitat de 

Catalunya 
� El CIDER de la Universidad de los Andes con el curso internacional de verano Ciudad-Región y Adaptación 

al Cambio Climático que se realizara del 3-12 de junio del 2010. 
� Evento conjunto UNCRD/ UNHABITAT/UNFPA sobre cambio climático y ordenamiento territorial. 
� INTA /UNCRD ((junio del 2010) 
� Cumbre Mundial de Regiones organizada en Abril 2010 en Uruguay por (Network of Regional Governments 

for Sustainable Development nrg4SD) 
� Foro Mundial Urbano de UNHABITAT en Río de Janeiro en Marzo 2010 
� Presentar los lineamientos de OT/CC en la agenda académica del Año de la Biodiversidad, coordinada por el 

Instituto Von Humboldt durante el 2010. 
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� Presentar propuesta al Consejo Nacional de Planeación y a los Consejos Territoriales para su discusión 
regional y municipal. 

 
9.4. Estrategia de comunicaciones sobre el proceso OT/CC en Colombia 
A partir de los eventos realizados en el 2009 y 2010, los Talleres y documentos de la consultoría, ya existe un 
conjunto de materiales aptos para editar en forma electrónica e impresa un documento síntesis para promover al 
debate teórico y práctico sobre OT/CC.  
 
Se propone diseñar un portal interactivo que permita hacer conocer los avances sobre el tema en las regiones, 
invitar a los protagonistas a escribir su experiencia, recibir material pertinente de las entidades y generar vínculos 
y alianzas con las entidades asociadas nacionales e internacionales. 
 
Este portal permitirá socializar y sensibilizar a la opinión pública sobre las experiencias en curso, monitorear los 
avances y estimular la participación de empresas, ONGs regionales, centros académicos, minorías étnicas y 
comunidades interesadas.  
 
Se sugiere realizar una primera publicación con los materiales acumulados del proceso, realizar un video sobre los 
conceptos del cambio climático y sus implicaciones rurales y urbanas desde la perspectiva regional, con el fin de 
sensibilizar un público amplio y visibilizar el tema. Este material se podría realizar conjuntamente con el proyecto 
PNUD y el IDEAM, en el marco del programa de Gestión del Conocimiento y desarrollo de capacidades, que se 
propone a nivel nacional por parte del PNUD. 
 
Con el cambio de gobierno en Agosto del 2010, se abre un nuevo espacio de trabajo, para lo cual se hace 
necesaria la estrategia de comunicaciones propuesta en este informe. Dicha estrategia deberá ser diseñada en 
asocio con las oficinas de prensa del MAVDT, del IDEAM, de la Gobernación de Cundinamarca, la CAR y el 
Distrito. 
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